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cD-coPECO-UC-00r-2025

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecisiete (17) días del mes

de diciembre del año dos mil veinticinco (2025), siendo las once de la mañana (1 1:00 a.m.),
el Infrascrito Secretario General de la Secreta¡ía de Estado en los Despachos de Gestión de

Riesgos y Contingencias Nacionales, con amplias facultades para este tipo de actos, según

Acuerdo de Nombramiento No. 142-N-2024 de fecha l5 de agosto del año 2024.- NOTIFICA:
de la resolución que literalmente verca: " RES)LUCIÓN NO. RCC-009-2025 SECRETARtA

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS
NACIONALES. En la Ciudad de kgucigolpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciséis
(16) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). VISTA: Para resolver sobre

documentación contentiva al proceso de CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC'
00t-2025 "ADQUTST|ON DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS v CHALECOS)
,SEG URIDAD PARA POBLACION" CONSIDERANDO Que la Constitución de la
República en su arlículo 360 páruafo segundo y la Ley de Contratación del Estado en su

artículo 9 regulan los procesos de Conftatación Directa en casos que tengan por objeto
proveer a las necesidades ocasionadas por un estado de emergencia debidamente publicado
por lo forma preestablecida por la normativa vigenfe CONSIDERAND Que medianle

Decreto Ejecutivo PCM 020-2025 publicado en la Diario Oficial Lo Gaceta No. 36,869 de

.fecha veinte dejunio del año dos mil veinticinco (2025), el Presidenta en Consejo de Minislros
declaró Estado de Emergencia en el lerfitorio nucional por un periodo de seis (6) meses con

el objeto de preservar la vida e integridad corporal de las personas que se movilizan por
medio de motocicletas, triciclos u otros medios motorizados de dos (2) o tres (3) ruedas.

CONSIDERA o Que en el artículo 2 del PCM-020-2025 se autoriza: "q la Secretaría

de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nctcionales (COPECO):

para que mediante el proceso de conlratación directa proceda a la compra, adquísición y
distribución de accesorios e implementos de seguridcd. Acción qtte deberá realizar con la
colaboración de lo Dirección Nacional de l4abilidad y Transporte (DNW). " Y en su artículo
tercero la osignación de cincuenfa millones (L50.000,000.00) con el objeto de poder realizar
la adquisición de los bienes. Así mismo, dento de los considerandos del PCM se determina

las zonas de afectación de acuerdo con los dictómenes presentados pot ls DNW, los cuales

son: Cortés. Francisco Morazán, Yoro, Cholufeca, El Paraíso y Comayagua.

CONSIDELANDO U); Que mediante memorando DDM-2310-2025 de fecha veintidós (22)

de julio det año dos mil yeinticinco (2025) el Despacho Ministerial instuye a la Dirección

AdminisÍrativa y Financiera que de inicio al proceso de compra de Cascos y Chalecos'

tomondo como criterios técnicos los establecidos en los oficios SEDS-NO.0946'2025 ' SEDS-

NO.1320-2025, SEDS-NO.1346-2025 emitidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de

Seguridad, los cuales contienen dictámenes técnico legal de los accesorios de seguridad, base

de datos de licencias emitidas y especiJicaciones técnicas de los cascos con CertiJicación ECE

22.06, CONSIDELANDO 6): Que mediante Memorándum DAF-0592-2025 de fecha
veintitrés (23) de julio del presente año donde se da la instrucción a la unidad de Compras

para dar inicio al proceso de contratación directa para la adquisición de 10'000 cascos y
chalecos de acuerdo con el PCM 020-2025. Contando con la notificacíón al Tribunal Superior

de Cuentas (TSC) mediante OFICIO DDM-0116-2025 defecha 15 de agosto del presente año,

tal y como lo esfablece la Guía Única de Contrataciones Directas por Situación de

Emergencia. CONSIDEUNDO 6.): La CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-

001-2025 "ADQUISrcION DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CLIALECOS)

sEGURIDAD PAR4 POBLACIÓN" tiene como frnalidad reducir la incidenciay seteridad de

los accidentes de tránsito que involucran moÍocicletas, con el .fin de disminuir las lesiones y
muertes cqusadas por estos incidentes. Esto implica catacterizar los factores que contribuyen

a los accidentes. implementar medidas de seguridad vial, y promover una cultura de

conducción responsable entre los motocicl¡stas y otros usuarios de las vías la emergencia

nacional declarada a trav¿s del PCM-020-2025. CONSIDERANDO 0): Que mediante

Acuerdo Ministerial DDM-001-2025 de fecha catorce (14) de ogosto del año dos mil
,. ,,1110
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veinticinco (2025) emitido por esto Secretarío de Estado y debidamente publicado en el
Diario O.ficial La Gaceta No. 36,922 de fecha veintiuno (21) de agosto del año dos mil
veinticinco (2025) se aprobó el Reglamento de Criterios de Seleccíón de Beneliciarios,
Parámetros Técnicos-Legoles y ProcedimíenÍo de Control y Entregq de Accesorios de
Seguridad Paro Motocicl¡stcts Exclusivo sobre el PCM 020-2025 o Que
la Ley de Contratación del Estado en el artículo 23 párrafo tercero establece que: "Podrá
darse inicio a un procedimiento de conftatación antes de que conste la aproboción
presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el cumplimiento
de este requisito". Por lo antes expuesto, previo a la suscripción del confraÍo, se deberá
comprobar que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria, el cual se encuenfra en
proceso de Incorporación al Presupuesto por parte de la Secretoría de Estado en el Despacho
de Finanzas. CONSIDERANDO (9): En fecha quince (l5) de agosto del año dos mil
veinticinco (2025) para dar cumplimiento al Artículo 6 Principio de Publicidad y
Transparencia se publicó en el Sistema de Información de Contatación y Adquisiciones del
Estado de Honduras "HonduCompras" el aviso de invitación q participar en el proceso de
Contralación Directa y adjuntándose el Documento Base de Licitación.
il0): Que mediante INVITACIÓN A PRESENTAR OFERTAS CONTRA

o
TACIÓN DIRECTA

CD-COPECO-UC-001-2025 de .fecha quince (15) de agosto del año dos mil veinticinco
(2025) los oferentes que solicitaron las bases y confirmaron su interés en participar en el
proceso de compra de CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025
,,ADQUISrc:ION DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACIÓN " :

No.

VAN HEUSEN t 9/08/2025

) LK. CO 2 5/08/202 5

3 01/09/2025

Industria Textil Lamyse.f By Laurel, S. A. de C. V. 05/09/2025

j Mulf ivisiones Fortes in Fide S.A. 25/08/2025

Que en el presente proceso se realizaron las siguienles aclaraciones
y enmiendas a los pliegos de condicíones, todas debidamente notifrcadas vía correo
electrónico a los oferentes: 29 de agosto Enmienda Número Uno (01) 29 de agosto
Aclaratoria Número Uno (01) 02 de septiembre Enmienda Número Dos (02) 02 de septiembre
Aclaratoria Número Dos (02) 09 de septiembre Aclaratoria Número Tres (03) CONSIDERANDO
(12): Que de conformidad con IO l.l0 FORMA DE PARTICIPACIÓN de los pliegos de
condiciones se definieron los lotes de participación, los cuales son los siguientes:

Que según como consta en el acta de Recepción y Apertura de
Ofertas, de conformidad con la APERTIIRA DE LAS OFERTAS por su orden det pliego de
Condiciones para la CONTRATACION DIRECTA Nr¡. CD-CO?ECO-UC-ll1-2025
"ADQUISICION DE ]MPLEMENTOS Y ACCESORIOS rcASCOS Y CHALECOS)
\EGUR\DAD PA RA P)BLACIÓN" la.fecha límite pora lu presentación y aperrura de los
ofertas se estableció a más tardar a las I0:00 am del día viernes doce (l 2) de septiembre del
2025. en el Salón Audiovisual ubicado en las instalaciones de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gestión de Riesgo y contingencias Nocionales, contando con la presencia de
representantes de la OJicina de Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) y de la Dirección Nacional de viabilidad y Transporte (DNW) como veedores d.el

H
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1
CASCO PROTECCIÓN

HOMOL)GAClÓN tC',t ZZ A
10000 UNIDAD

2 CHALECOS REFLECTIT/OS I0000 UNIDAD

Empresa Fecha de recibido

CCOEXPI S DE R.L DE C"T

1

CONSIDEKANDO (11),

LOTE (]NICO

ITEM DESCNPCIÓN CANTIDAD PRESENTA

CONSIDERANDO (13).
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proceso con el objeto de promover la transparencia. En la fecha y hora establecida se

re c ib ieron I as s iguiente s ofertas :

Nombre del Oferente
CONSORCIO VAN HEUSEN / INTERVAL/

MOTOAUTO

Monto de la Qferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEMS I y 2)

ITEM l: L. 18,400,000.00

ITEM 2: L. 12,650,000.00

MONTO TOTAL: 3 1,050,000.00

No. De Folios 317 FOL]OS EN TOTAL

Presento Muestra SI AMBOS ITEMS

HONDUF

Nombre del Oferente
DISTNBUIDORES DE MOTORES S.A

(DIDEMO)

Monto de la Oferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEMS 1)

ITEM 1: 19,710,000.00

No. de Folios ]50 FOLIOS EN TOTAL

Presenta Muestra: sI

Nombre del Oferente DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A DE C,V DITEX

Monfo de la Ofe.rta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEM 2)

rrEM 2; 1. 9.381.000.00

No. de Folios 105 FOLIOS EN TOTAL

s1

Nombre del Wrente
IN D USTRU TLYT IL ILIMIS E F BY LA URE L,

S.A DE C.I/

Monto de la Oferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEMS I y 2)

ITEM L. L. 34,500,000.00

ITEM 2: L. 8,050,000.00

MONTO TOTAL: 42,5 50,000.00

No. de Folios 276 FOLIOS EN TOruL

Presenta Muestra SI AI,IBOS ITEMS

Nombre del Oferente
INVERSIONES. TURISMO Y MAS S, DE R.L.

qrvM)

Monto de la Ofe,rta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEM 2)

ITEM 2: L. 6,785,000.00

No. de Folios 30 FOLIOS EN TOruL

Presenta Mueslra: s1

LI
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EL4NDO (11). Que mediante Memorando DON-L40-2025 de fecha dieciocho (18)CONSID
de septiembre del año dos mil veinticinco (2025) la Jefatura Nacional de Operaciones remitió
informe final del censo de beneficiarios levantado con la cooperación de la DNVT donde se

notilicó a la máxima autoridad que únicamente se había alcanzado un total de 7515

beneficiarios. Lo anterior respaldido con lo establecido en la tO 7.01 ADJUDICACIÓN y
FIRMA DEL CONTRATO en su párrafo lercero el cual establece: "La Secretaría de Estado

en los Despachos de Gestión de Riesgos y Conlingencias Nacionales (COPECO), se reserva

el derecho al momento de la adjudicación, las cantidades pueden vatiar en aumentar o

disminuir lo cantidad de suministros/servicios especiJicados en la lista de requerimientos

siendo el mriximo porcentaje en las cantidades podran ser aumenladas es 259(,, el máximo
porcenlqje en que las cantidades podrán ser disminuidas es 25'%". Por lo antes expuesto, el
número de beneficiarios se encuentra denfto del rango en que puede ser disminuido, siendo
posible la continuacíón del proceso de compra CONSIDERANDO 15 Que el comité

evaluador, integrado por representantes de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Gesfión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) y la Secrelaría de Estado en el
Despacho de Seguridad (SEDS), inició el proceso de evaluación de las ofertas comenzando

con la revisión legal y económica, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, artículo 132 y 127 del Reglamenlo de la Ley de Contratación del
Estado: así mismo en la IO-1.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES, solicitando la
subsanación a las siguientes oferentes: Inversiones, Turismo y mus S. de RL. (lTyM) Industriu
Textit Lamisef by laurel, S.A. de C.V Distribuidora textil S.A de C.V Ditex Dis¡ibuidores de

motores S.A. (DIDEMO) CONSIDERANDO (1O: La oferla de Ia empresa INVERSIONES,
TURISMO Y MAS S. DE R.L. (ITYM) se desestima envista que NO SUBSANO de coryformidad

a la IO-4.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES del pliego de Condiciones en la cual
se establece: Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo
establecido en los artículos 5 páruafo segundo y 50 de la Ley de contratación del Estado y
ortículo No.l32 de su Reglamento, para este propósifo se otorgarán cinco (5) días hábiles, a
partir de la fecha de la notificación cotespondiente. Si no hiciera subsanación, la oferta no

ser¿i considerada. Por lo tanto, pasan a la siguiente fose de evaluación los siguienles
oferentes:

CONSIDERANDO Que el proceso de evaluación técnica consistió en dos elapas, la
primera realizada por el personal nombrado por la Dirección Nacional de l/iabilidad y
Tronsporf e (DNW) y remitida a esla Secrelaría de Estadr¡ mediante OFICIO DGPN-
(DNW) No. 2415-2025 que contiene INFORME DE LOS CASCOS CERTIFICADOS y
CHALECOS REFLECTIVOS PAk4 LA CONTL{TCION DIRECTA No. CD-COPECO-
UC.OO\-2025 ,,ADQUIS]CIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y

CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACIÓN". sin embargo, dicho infbrme no presento
las recomendqciones necesarias ni deJinió si las características lécnicas cumplían o no

con lo expresado en los pliegos de condiciones. Cabe mencionar que los pliegos de

condiciones fueron elaborados con kts oficios que la misma Secretaría de Seguridad había
identificado cuales eran los requerimientos técnicos de los cascos y chalecos. La segunda
etapafue realizada por un Dictamen Técnico Externo eloborado por Oscar Aníbal Osorio
Campos enfecha quince (15) de oclubre del presente año, cuyas experiencia y referencias
se encuentlan en el expediente. Lo anterior fundcmentado en el artículo 125 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su segundo párrafo que se establece

"Para los ./ines de la evaluación preliminar podrít integrarse una Sub - comisión
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No. NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE
REVISIÓN

LEGAL
PASA A REV]SIÓN

TECNICA

1 CONSORC]O VAN HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO CUMPLE

2 DISTRIBUIDORA DE MOTORES S,A, (DIDEMO) CUMPLE s1

3 DITEX DISTRIBUIDORA TEXTIL S,A DE C,V CUMPLE s1

4 INDUSTRIATEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S.A. DE C.V. Sí

HONDURAS

si

CUMPLE
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conJbrmada por personal calificodo observando lo previsto en el artículo 53 párrqfo
tercero de este Reglamento; también oodrá requerirse dictámenes o informes técnicos o

cialíz J .l rn los cu les se emitirán nlro del lazo de validez dee

las ofertas: con este lin oodrán creqrse comités técn coJ ctsesores. En ninsun OSc

No. NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE
PASA A REVISIÓN

ECONOMICA

1
CONSORCIO VAN HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO

PARA EL ITEM 1 Y 2
CUMPLE .t1

2 DISTRIBUIDORA DE MOTORES S.A. (DIDEMO) ITEM 2 s/

3 DITEX DISTR]BUIDORA TEXTIL S.A DE C.V NO CUMPLE NO

4 INDUSTRIA TEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S.A. DE C,V NO CUMPLE NO

exicirán requisitos no pre ttistos en las normas y documentos a que se refiere el párrafo
primero" Este segundo Dictamen ofrece conclusiones más detalladas y claras, por lo
anferior la Comisión Evaluadora determinó Io siguiente:

CONSIDERANDO (18): Revisadas las qfertas recibidas, se procedió a realizar el
comparalivo de precios ofertados e identi/icar si los montos ofertados para dichrt
contratación están contemplados en el presupuesto aprobado para poder proceder con la
recomendación de la adjudicación. Por lo cual los oferentes que CUMPLEN PALA EL
ITEM I son: CONSORCIO VAN HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO y DISTRIBUIDORA
DE MOTORES S.A. (DIDEMO).

CONSORCIO VAN HEUSEN / INTERVAL / MOTOAUTO ES IA UNICA EMPRESA QUE
CUMPLE PARA EL ITEM 2 ha cumplido la evaluación legal, Financiera y técnica con

criterios establecidos en EL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO CONTRATACION

DIRECTA NO. CD.COPECO.UC-OO1-2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y

ACCESORIOS (CASCOS v CHALECOS) SEGURIDAD PARA LA POBLACION' según las

recomendaciones de la Comisión Evaluadora nombrada para tal efecto, POR LO TANTO'

procederán a la evaluación de su ofertd económica, como se detalla a continuación:

i'a ¡ ' ,r .,: 5 | 10
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H

CUAD RO COMPRATIVO CONTRATACIO N DI RECTA P ROCESO NO, CD.CO PECO.UC.OO1.2025'ADQUIS 1

ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION"
N DE IMPLEMENTOSY

17,165,217,39L 1,600.00 16,000,000.00 L.1,716.521 14040

ITEM 1: CASCO

PROTECCION
HOMOLOGACION ECE

22.6

L16,000,000.00L

2,574,782.61L2,400,000.04L

19,744,400.04L18,400,004.40L

V/GEAIABLI

15% tSY

cUADRO COMPRATTVO CONTRATACT0N DTRECTAPROCESO NO. CD-C0PECo-UC'001'2025 ',ADQUISICt

ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SE5URIDAD PARA POBLACION'
ÓN DE IMPLEMENTO9Y

ítent CANTIDAD Descr¡pc¡ón ¿el Scrvicio

coNsoRCto vAN EUSEN t/ lNTt:RVAL /
¡,IOTOAUTO

DISTRIBUIDORES T'E MOTORT:S S,A,

(DtDEMo)

I

17,165,217.39

coNsoRcro vAN HEUSEN / lNl I:RUAL /
MOTOAUTO

Descti pción.lel Sefl ¡cio

REVISION
TECNICA

CUMPLE
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2 14004 ITEM 2: CHALECqS REFLECT¡VOS L 1,100.00

CONSIDERANDO ( 19) Que en el estudio de mercado realtzado por esta Secretaría de

Esfado determina precios proyectados de para los cascos entre los L1,350.00 hasta los

L7,000.00, los cuales se encuentran en un rango competiÍivo dentro del mercado y por lo que

se puede considerar que no se ha realizado un alza. Así mismo para los chalecos en un rango

entre L850.00 - LL100.00, también considerados dentrr¡ del precio de mercado.

CONSIDERANDO (20): Con base en la revisión y andlisis de la documenfación presentada

por las empresas oferentes que acudieron al evenlo de recepción y apertura de ofertas de esta

Contralación Directa, así como el resultado de las Evaluaciones Legal, Financiera, Técnica

y Económica, y con fundamento en los Artículos 51, 52 y 55 de la Ley de Contratación del

Estado, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, los

suscritos miembros de la Comisión Evaluadora del Proceso de CONTRATACION DIRECTA
pRocESo No. cD-coPEco-uc-001-2025 "ADSUISrcION DE IMPLEMENTOS Y

ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION''
RECOMIENDA a Ia MIíXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA de Ia Secrelaría de Es\ado en los

Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) lo siguiente; 1.-

ADJUDICAR: ESTA COMISION EI/ALUADOLA POR UNANIMIDAD. ha realizado las

evaluaciones y revisado las subsanaciones para la Contratación Directa NO. CD-COPECO-

UC-001.2025 "ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESOR]OS (CASCOS Y

CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBL4CION" para el ITEM I CASCO PROTECCION

HOMOLOGACION ECE 22.6 por presentar la o.ferta más ventajosa para el Estado de

Honduras y cumplir con todos los criterios de evoluación indicados en el Pliego de

condiciones del Proceso en mención a la Sociedad Mercantil: CONSORCIO í/AN HEUSEN /
INTERVAL / MOTOAUTO quien presenta la oferta por un monto de DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTO (L. 18,400,000.00)en aplicación

del Artículo 136 inciso c), por cumplir esta oferta con todos los criterios previstos en los

Artículos 5l , 52 y 53 de la Ley de Contrafación del Estsdo Articulo 135 y 139 del Reglamento

de la mísma Ley. 2.- ADJUDICAR: El ITEM 2 CHALECOS REFLECTIVOS por presentar la
mejor calidad, mayor durabilidad, ser un chaleco littiano y presenta mejores acabados. las

cintas reJlectivas son asimétricas y cumplir con todos los criterios de evaluación indicados

en el Pliego de condiciones del Proceso en mención a la Sociedad Mercantíl: CONSORCIO

VAN HEUSEN / INTERVAL / MOTOAUTO quien presenta la oferta por un monto de DOCE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIL4S EXACTOS (L. 12,650,000.00). En
aplicación del Artículo 136 inciso c), por cumplir esta oferta con Íodos los criterios previstos

en los Artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Contrafación del Estado Articulo 135 y 139 del
Reglamento de la misma Ley. 3.-DECLALAR INAMISIBLES LAS SIGUIENTES OFERAS:
A través del Oficir¡ No. DDM-0188-2025 de fecha )9 de septiembre del 2025, la oferta de la
empresa INVERSIONE§ TURISMO y MAS S. DE R.L. (ITYM) se desestima en vista que NO
SUBSANO de conformidad a la IO-4.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES del
pliego de Condicíones en la cual se establece: Se permitirá subsanar errores u omisiones en

las ofertas, de conformidad a lo establecido en los artículos 5 párrafo segundo y 50 de la Ley
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de contratación del Estado y artículo No.132 de su Reglamento, para este propósito se

otorgarán cinco (5) días hábiles, a partir de lafecha de lo notificación correspondiente. Si no

hiciera subsanación, la oferta no será considerada. A la empresa INDUSTRIA TEXTIL

LAMYSEF Bv LAUREL S.A. DE C.V ítem I CASCO PROTECCION HOMOLOGACION ECE

22.6 NO PRESENTA Certilicación Internacional ECE 22:06 sesltnloso icitado en lasI
e spec ific ac ione s s íe ndo un re qui s ilojneü;pe nsable sesún Decreto Eiecutivo PCM 020-2025

ítem 2 CHALECOS REFLECTIYOS NO CUMPLE CON LA TELA REQUERIDA siendo este

un requisito INSUSTANCIAL dentro de ta ACLALATORIA NÚMERO UNO (1)

c )NTRATAC ION D I RECTA P ROC ESO NO. C D-C O P EC O- UC - 00 1 - 2 0 2 5 " ADQU IS rc IÓN
DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PALA

POBLACION" en la Consultq No. l9 se estobleció lo siguiente: NO, LA UNICA TELA QUE
SE PERMITE: TELA: Tejido Orión, Composición 10096 Poliéster inteligente, Peso I I2 + 6
g/n2 ASTM D3776, Solidez del color al lavado, Color Anaranjado Jluorescente, Hilos Tbno

con el color de la tela, tela impermeable que impide el paso del agua y líquidos, tela con

protección solar que evite el paso de los rayos UV al usuario AATCC183. La oferta que NO

CUMPLE TECNICAMENTE Y NI PRESENTA PRODUCTOS CON CARACTERISTICAS

SIMILARES como se puede observar la empresa NO SE SUJETÓ AL PLIEGO DE

))NDICIONES, seg)n el Artículo 110. SUJECTÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES y

FORMA DE PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL

ESTADO "Los interesados prepararán sus ofertas ajustándose al Pliego de Condiciones y
demás documentos de la licitación". A la empresa DISTRIBUIDOLA TEXTIL S.A. DE C.V

(DITEX) para el ITEM 2 CHALECOS REFLECTIVOS presenta c(tracterísticas y
especificaciones inferiores de menor calidad, durabilidad según el DICTAMEN TECNICO

DE LA DNW y DICTAMEN TECNICO DE ('ONSULTOR EXTERNO la tela se arruga y es

más pesada, la porta placa tiene otro posición a lo indicado en las Aclaratorias, se observa

que esla más a la intemperie, las medidqs de las cintas no son asiméÍricas. La oJbrta que NO

CUMPLE TECNICAMENTE Y NI PRESENTA PRODUCTOS CON CARACTERISTICAS

SIMILARES. Como se puede observar la empresa NO SE SUJETÓ AL PLIEGO DE

))NDICIONES, según el Artículo 110. SUJECIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES Y

FORMA DE PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL

ESTADO "Los interesados prepararán sus oferlas ajustándose al Pliego de Concliciones y
demás documentos de la licitación" 1. -DETERMINAR COMO EL SEGUNDO LUGAR CN

esta CONTRAruCION DIRECTA PROCESO NO. CD-COPECO-UC-001-2025
,,ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)

SEGURIDAD PARA POBLACION" para el ITEM I CASCO PROTECCION

HOMOLOGACION ECE 22.6 a la sociedad mercantil DISTRIBUIDORES DE MOTORES

S.A. (DIDEMO) por un monto de DIECINUEVE MILLONES SETENCIENTOS CUARENTA

MIL LEMPIR S EXACTOS (L 19,740,000.00). En aplicación del Artículo 136 inciso d)

Determinar a los oferentes que ocupen el segundo y tercer lugar y así sucesivamente, para

decidir la adjudicación si el adjudicatario, en su caso el calificado en los lugares inmedialos

siguientes no aceptaren el contrato. CONSIDERANDO (21): Que la Dirección de Servicios

Legales de esta Seuetaría de Estado emitió Dictamen Legal No. DSL-395-2025, a los doce

(10) días del mes de noviembre del año dos mil wintic¡nco DICTAMINA: ADJUDICADA por

íICMS CD-COPECO-UC-OOI.2025 "ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS

(CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Gestión de Riesgo y Contingencias Nacionales, a favor del CONSORC:IO

VAN HEUSEN/INTERVAL/MOTOAUTO en sus diferentes lotes. CONSIDERANDO (22): Que

mediante Memorándum DAF-0815-2025 la Dirección Administrativc y Financiera conJirmó

i,¡q n¿ 7110
Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo

Tel.: ( 5 04) 2229 -O 60 6 / F ax. 2229 -061 6, www.copeco. gob.hn

Comayagüela, Honduras, Centroamérica

HONDURAS



eW\x?
ONDUI

Secreüaríade Estado en los Despashosde Gestión
de Riesgos y Contirgencias Nacir¡nahs

que la incorporación presupuestaria.fue acreditado a las cuen¡as de COPECO mediante dos

fransferencias, la primera enfecha nueve (91 de diciembre del año dos mil veinticinco (2025)

por una canÍidad de ONCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA

Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L11,371,036.00) y la segunda enfecha dieciséis (16) de

diciembre del año &¡s mil veinticinco (2025) por la canÍidad de OCHO MILLONES
TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EX CTOS
(L8,312,850.00) haciendo un total de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L19,686,886.00).

En el mismo Memorándum se hizo la recomendación por parte de la Dirección Administrativa
y Financiera de Declarar FRACASADA el proceso de compra directa porque el presupuesto
incorporado es menor al necesario para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en
el proceso. CONSIDERANDO (23). Que la disposición presupuesrario citada en el
consi¡lerando que antecede es menor al necesario para realizar la adquisición de los bienes
de acuerdo los lotes establecidos, aún cuando el número de beneficiarios ha sido disminuido
un 21.8594, de acuerdo con lo establecido en el Considerando (14), por solo contar con un
número de 7,515 beneJiciarios que cumplían con los rcquisitos establecidos en el Reglamento
de Criterios de Selección de Beneficiarios, Parámetros Técnicos-Legales y Procedimiento de
Control y Entrega de Accesorios de Seguridad Parq Motociclistas Exclusivo sobre el PCM
020-2025. Para poder cumplir con la comzra de los cascos y chalecos se necesila un
DresuDuesto mínimo de VEINTE MILL ONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL OUINIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS (L20.290,500.00) distribuido de la si' guie nte.forma: a) L8, 2 66, 5 00. 00
para los chalecos de acuerdo con número de beneficiarios por el precio unitario sin el
impuesto de yenta de la o.ferta más baja; b) L|2,021,000.00 para los cascos de acuerdo con
número de beneficiarios por el precio unitario sin el impuesto de vent.t de la oferta más bajo.
Lo anteríor, sin incluir los gastos administrativos en los que incurriría esta Secretaría de
Estado. CONSIDERAND Que la solicifud de incorporación fue remitida a la
secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas desdefecha ocho (B) de mayo del año dos
mil veinticinco (2025), es decirfue el presupuesto fue incorporado siete (7) meses después de
su solicitud y del mandato por la Honorable Presidenta de la República y que durante el
proceso fueron solicitados una serie de requísitos atípicos a los estipulados en la Ley
orgánica de Presupuesto, su reglamento y las disposicíones generales del presupuesto de
general de Ingresos y Egresos de la República del año fiscal 2025, entre estos la creación de
un reglamenlo, la identificación de los precios unitarios de los bienes a suminisÚar y el tistaclo
de beneJiciarios. Información que no es necesaria para realizar la incorporación, ya dicha
función de supervisión y revisión le corresponde a la oficina Normativa de contrataciones y
Adquisiciones (ONCAE) y al rribunal superior de cuentas (TSC) como órganos contralores.
C:ONSIDER{NDO (25). Que el PCM 020-2025 estoblece un plazo establecido pata su
cumplimiento de seís (6) meses desde su publicación, siendo su úttimo día el veinte (20) tle
diciembre del año dos mil yeinticinco (2025.1. CONSIDERANDO e0: eue el proceso de
CONTRATACION DIRECTA No. CD-CO?ECO-UC-001-2025,,ADeUISICIóN DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGUR]DAD PARA
P)BLACIÓN" dio inicio desde su publicación en el portal Honducompras, en fecha quince
(15) de agosto del año dos mil veinticinco (2025) bajo lo establecido en el artículo 23 párrafo
tercero de la Ley de conftatación del Estado. Y que se ha encontrado listo para emitir
resolución desde el doce (12) de noviembre del presente año. sin embargo, por no contar con
la disposición presupuestaria en su momento, esta Secretaría de Estado hubiera incurrido en
una nulidad en su proceso si hubiera suscrito contratos, en virtud que las disposiciones
incluidas en las bqses de contatación en el Io-7.04 solo se contaba con diez (10) días hábiles
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para la formalización del contrqto desde que./uera adjudicado. CONSIDERANDO (27): Que
la incorporación del presupuesto cuatro (4) días anÍes de que .finalizara el plazo establecido

en el PCM 020-2025 vulnera de manera claro con el Principio de Eficíencia establecido en

el artículo 5 de la Ley de Conlrotación del Estado, ya que disminuye el liempo para organizar,

planificar y de manera concreta ejecutar en el tiempo oportuno y con las mejores condiciones

el proceso de compra y las entregas, tanlo por parte de los proveedores y luego hacia los

beneficiarios. Agregado a lo anterion esta Secretaría de Estado brindó toda la documenlación

necesaria en tiempo y .forma, misma que también se encuentrd subida al portal
Honducompras. Este punto reoresenta un caso de fuerza mavor no atribuible a esla Secrelaría

de Estado. ya que la decisión de una autoridnd debilitó la capacidad de respuesta y de

ejecución de un contrato. CONSIDERANDO (28): Que el Documento Base de Contratación

Directa inicialmenle estableció una .fbrma de enÍre parcial, sin embargo, el mismo .fue

cambiado en las Enmiendq 0l de fecha 29/08/2025 y Enmienda 02 02/09/202 5. Quedando la
entregq en una sola entega 90 días calendario después de adjudicado y el pago 45 días

calendario contados a partir de la entega total. CONSIDERANDO (29): Que, bajo el

precepto onles mencionado, los liempos de enffegd de los bienes adjudicados se extendería

un mínimo hasta.finales el mes de marzo del año 2026, esto sin tomar en cuenta los

inconvenientes que puedan presentar las empresas ofertantes con los proveedores externos

por lo bienes que son importados para el cumplimiento del conlrato. Sin la seguridad de que

se haya aprobado una modiJicación de las disposiciones de presupuesfo para poder cumplir

con las obligaciones monetorias. CONSIDERANDO (30: Que la Ley Orgánica de

Presupuesto establece en su arlículo S que la duración del: " ejercicio.fiscal del sector público

comenzará el uno de enero y concluirá el treinta y uno de diciembre" y en su artículo 15 y
reforzado en el artículo 5 del reglamento de la ley establece los requísitos para obtener los

compromisos para ejercicios.fiscales posÍeriores, debiendo las inslituciones públicas remitir

la información correspondiente y posteriormente debiendo ser aprobado por el Congreso

Nacional pora el presupuesto del año 2026. CONSIDERANDO (31): Que el anteproyecto de

las disposiciones de ley del presupuesfo general de ingresos y egresos de la república del año

2026 fue remitido al Honorable Congreso Nacional en septiembre del año 2025. Que

complemenfando esto, la Circular No. SEP-1ó-2025 contienen la instrucción sobre los

controtos que se extienden al siguiente periodo de gobierno y que exceden el 25%, del monto

original del contrato. Oue el caso acá presente aún no se encuenffa debidamente adiudicado,

por lo tanto, aún no se encuentra en el eslado para realizar el proceso contenido en dicha

circular. CONSIDERANDO (32): Que las Normas de Cierre Contable del Ejercicio Fiscal

2025 emitidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas mediante Acuerdo No.

279-2025 de .fecha l7 de julio del año 2025 y publicadas en el Diario Olicial La Gacetd No.

36.940 estublecen en su artículo 3: "Las Inslilucione.s del Seclor Público que operan en la

Cuenta Única de la Tesorería (CuT), tienen como.fecha máxima el l6 de diciembre de 2025,

para elaborar wrificar aprobar y Jirmor los formularios de Gastos con Imputación

Presupuestaria en el Sistema de Administroción Financiera Integrada (SlAFl), cumpliendo

previamenle con los requisilos legales. ". siendo un plazo que no se puede cumplir por el poco

tiempo lranscurrido entre la lransferencia y la fecha límite. Mismo que debe cumplir con los

requisitos establecidos en la Ley de Conlratación del Estado, mismo que son ser adjudicados

metliante resolución, tener el contrato firmado. CONSIDERANDO (3 3): Que la Ley de

C'ontrotqción del Estado estable en su artículo 57 las causoles pare declarar una lici¡ación

desierta o fracasada y agregando lo establecido en el artículo l7 2 del reglamento de la citada

ley. Oue adicionqlmente a esto el Documento Base de Conlratoción Directa en kr IO 7.01

establece que la adjudicación de esle contrato estará condicionada a la aor¿tbación del
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presupteslo. Sobre este punto, el hecho de que el presupuesto sea menor al requerido y que

cuando antes de determinar la adjudicoción sobrevengan situaciones de .fuerza mayor que

impidan que determinen lq no conclusión del contoto. POR ANTO: El Secretario de Estado

en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales, en uso de las.facultades
que la Ley le conJiere, y en aplicación de los artículos 36 numeral 8, 116, 120. 122 de la Ley
General de la Administración Pública; 22, 23, 21. 25, 26, 27 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo; 9, 57 y 63 de la Ley de Contatación del Estado: 7 literales gy p, 169 al 174

de su Reglamento, Artículo 3 del Acuerdo No. 279-2025 Normas de Cierre Contable del
Ejercicio Fiscal 2025; documento base de contratación directa No. CONTRATACION
DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUtSrctÓN DE IM?LEMENTOS y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION" y el lnlorme
emitido por la Comisión Evaluadora en.fbcha quince (l 5) del mes de octubre del año dos mil
veinticinco (2025) y las declaraciones de emergencia por la Presidencia de la Republica PCM
020-2025 de fecha veinte de junio del año dos mil veinticinco (2025). RESUELVE:
PRIIvIERO: declarar FRACASADA ls C.ontratución Directa N0. CD-COPEco-uc-00t-
2025 "ADQUrSrctÓN DE TM?LEMENTOS y ACCESORTOS (CASCOS y CHALECOS)
SEGUNDAD PARA POBLACION" en virtud que el presupuesto incorporado en fechas 9 y
l6 diciembre de 2025 es menor al requerido para llevar a cabo lo compru, siendo este un
requisito esencial por no poder ser ejeculado en t¡empo y.fitndamenlado en la condicional
establecida en las Bases de Contratación donde se establece que estará condicionada a la
aprobación del presupueslo. Asimismo la incorporación presupuestaria recibidct hasta el
último día, es decir el l6 de diciembre del 2025, en que se podían eloborar verificar, aprobar
y .firmar los formularios de Gastos con lmputación Presupuestaria en el Sistema de
Administración Financiera Integrada (SIAFI), es considerado una causal.fuerza mayor para
el cumplimiento por parte de la administración pública por no contar con el tiempo su.ficiente
para la adjudicación y Jbrmalización del contato en tiempo y./brma, de acuerdo con los
plazos establecidos en el Acuerdo No. 279-2025 que confiene las normas de cierre, el PCM-
020-2025 y Documento Base de Contratación de Compra Directa. SEGUNDO: Insfruir por
medio de la Dirección Administativa y Financiera para que realice las gestiones Jinancieras
correspondientes para la devolución del presupuesto asignado para este proceso de compra.
TERCERA: NoIiJicar. a través de la Secretaria General de la Secretaría de Estudo en los
Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales a los oferenles, el contenido de
esta RESOLUCTÓN parq su conocimiento y demás Jines legales. Contra la presente
resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10)
días siguienres al de la notificación del acto impugnado. NOTIFí)UESE. - (F/S

)VICEALMIRANTE (R) JoSÉ JORGE FoRTiN AGUILAR Secretario de Estado Seuetoría de Estado
en los Despachos de Ges¡ión de Riesgos y Contingencios Nacionales ABG. DENIS ALEJANDRO
RAMIREZ MARADIAGA SecreÍario General lado en los Des hos de Gestión de
Riesgos y Contingencias Nacionales. " ,/«ñ}\

.'l
J"ú
INERA

ETA
RIE

.J

ABG. DENIS GA
Secretario General

Secretaría de Estado en os Despachos de Gestión de Riesgos y ('ontingencias

Nacionales.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

cD-coPECO-UC-001-2025

En la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. a los diecisiete (17) días del mes
de diciembre del año dos mil veinticinco (2025), siendo las once de la mañana (11:00 a.m.).
el Infrascrito Secretario General de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gestión de
fuesgos y Contingencias Nacionales, con amplias facultades para este lipo de actos, según
Acuerdo de Nombramiento No. 112-N-2024 de fecha I 5 de agosto del año 2024.- NOTIFICA:
de la resolución que literalmente versa: " RESOLILCIÓIt' No. RCC-009-2025 SECRETARLA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS
NACIONALES. En la Ciudad de Tbgucigalpa, Municipio del Distri¡o Central, a los dieciséis
(16) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). ,'ISTA: Para resolver sobre
documentación contentiva ol proceso de CONTLATACION DIRE('TA No. CD-COPE('O-UC-
001-2025 "ADQUIST|ON DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGU RIDAD PARA POBLACION " C-ONSIDEKANDO Que la Constitución de la
República en su artículo 360 párrqfo segurulo y la Ley de Contratación del Estado en su
artículo 9 rcgulan los procesos de Contratación Directa en casos que fengan por objelo
proveer o las necesidades ocasionadas por un estado de emergencia debidamente publicado
por la.forma preestablecida por la normatíva vigente. CONSIDERANDO (2): Que mediante
Decreto Ejecutivo PCM 020-2025 publicado en la Diario Oficial La Gaceta No. 36,869 de

.fécha veinte dejunio del año dos mil veinticinco (2025), el Presidenta en Consejo de Ministos
declaró Estado de Emergencia en el terriforio nacional por un periodo de seis (6) meses con
el objeto de preservar la vida e integridad corporal de las personas que se movilizan por
medio de motocicletas, triciclos u otros medios motorizqdos de dos (2) o tres (3) ruedas.
CONSIDERANDO 6): Que en el artículo 2 del PCM-020-2025 se autoriza: "a la Secretaría
de Estado en los Despachos de Gestkin de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO):
para que mediante el proceso de contratación directa proceda a la compra, adquisición y
distribución de accesorios e implementos de seguridad. Acción que deberá realizar con la
colaboración de la Dirección Nacional de Wabilidad y Transporte (DNVT). " Y en su arÍículo
Íercero la asignación de cincuenta millones (L50,000,000.00) con el objeto de poder realizar
la adquisición de los bienes. Así mismo, dentro de los considerandos del PCM se determina
las zonas de ofectación de acuerdo con los dictámenes presentados por lo DNW los cuales
son: Cortés, Francisco Morazán, Yoro, Choluteca, El Paraíso y Comayagua.
CONSIDERANDO (1) Que medianle memorando DDM-2310-2025 de fecha veintidtis (22)
de julio del año dos mil veinticinco (2025) el Despacho Ministerial instruye a la Dirección
Adminislratiya y Financiera que de inicio al proceso de compra de Cascos y Chalecos,
lomando como criterios técnicos los establecidos en los oficios SEDS-NO.0916-2025, SEDS-
NO.1 320-2025, SEDS-NO. I 346-2025 emitidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad, los cuales conlienen diclámenes técnico legal de los accesorios de seguridad, base
de datos de licencias emitidas y especiJicaciones técnicas de los cascos con Certificación ECE
22.06. CONSIDERANDO (5): Que mediante Memorándum DAF-0592-2025 de .fecha
veintitrés (23) de iulio del presente año donde se da la instrucción a la Unidad de Compras
para dar inicio al proceso de contratación directa para la adquisición de 10,000 cascos y
chalecos de acuerdo con el PCM 020-2025. Contando con la notil¡cación al Tribunal Superior
de Cuentas (TSC) mediante OFICIO DDM-0116-2025 defecha l5 de agosto del presente año,
tal y como lo establece lo Guía Unica de Contrataciones DirecÍas por Situación de
Emergencia. CONSIDERANDO 6): La CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-
001-2025 "AD2UISICION DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACIÓN " tiene como.finalidad reducir la incid.encia y severidad de
los accidentes de tránsito que involucran motocicletas, con el.fin de disminuir las lesiones y
muerles causadas por eslos incidentes. Esto implica caracterizar los.factores que contribuyen
a los accidentes, implemenfar medidas de seguridad vial, y promover una cultura de
conducción responsable entre los motociclislas y oÍros usuorios de las vías la emergenciu
nacional declarado o través del PCM-020-2025. CONSIDERANDO (7): Que mediante
Acuerdo Ministerial DDM-001-2025 de fecha catorce (14) de agosto del año dos mil

H
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veinticinco (2025,1 emitido por esta Secretqría de Estado y debidamente publicado en el
Diario Oficial La Gaceta No. 36,922 de .fecha veintiuno (21) de agosto del año dos mil
veinÍicinco (2025) se aprobó el Reglamento de Criterios de Selección de Beneficiarios.
Parámetros Técnicos-Legales y Procedimiento de Control y Entrego de Accesorios de
Seguridacl Para Motociclislos Exclusivo sobre el P('M 020-2025. RANDO Qre
la Ley de Contratación del Estodo en el artículo 23 párrafo tercero establece que: " Podrá
darse inicio a un procedimiento de contatdción anÍes de que conste la aprobación
presupueslaria del gasto, pero el controto no podrá suscribirse sin que conste el cumplimiento
de este requisito". Por lo antes expuesb, previo a la suscripción del contrato, se deberá
comprobar que se cuenla con la disponibilidad presupuestaria, el cual se encuenta en
proceso de Incorporación al Presupueslo por parte de la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas. CONSIDERANDO (9): En .fecha quince (1 5) de agosto del año dos mil
veinficinco (2025) para dar cumplimienfo al Artículo 6 Principio de Publicidad y
Transparencia se publicó en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del
Estado de Honduras "HonduCompras" el aviso de invitación a participar en el proceso de
Contrctfación Directa y adjuntándose el Documento Base de Licitación. CONSIDERANDO
(t0t: Que mediante \NV|TACtÓN A PRESENTAR OFERTAS CONTRATAC¡1N DtRECTA
CD-COPECO-UC-001-2025 de.fecha quince (15) de agosto del año dos mil veinticinco
(2025) los qferenles que solicilaron las bctses y confirmaron su interés en porficipar en el
proceso de compra de CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-LIC-001-2025
''ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACIÓN " :

CONSIDEKANDO Que en el presente proceso se realizoron las siguientes acloruciones
y enmiendas a los pliegts de condiciones, todas debidamente notifrcudas vía correo
electrónico a los qferentes: 29 de agoslo Enmienda Número Uno (01) 29 de agosto
Aclaratoria Númeru Uno (01) 02 de septiembre Enmienda Número Dos (02) 02 de septiembre
Acldratoria Número Dos (02) 09 de septientbre Aclarutoria Núntero Tres (031 CONSIDERANDO
(12): Que de conformidad con IO l.l0 FORMA DE PARTICIPACIÓN de los pliegos de
condiciones se definieron los lotes de participación, k¡s cuales son los siguientes:

(ll):

t9 0¿112025I VAN HEI]SEN

2 5/08/20252 LK. CO

01,109/20253 CC'OEXPI S, DE R.L DE C.N'

05/09/20251 Industria Textil Lomysef By Lourel. S. A. de C. V

25/0U/2025) Multivis¡ones Fortes in Fide S.A.

tr

CASCO PROTEC(']ÓN
HOMOLOGA( 1Ó¡' Et' I Z Z.A

10000 UNlDAD

I00002 CHALECOS REFLECTI''OS IJNIDAD

Empresa Fecha de recibido

LOTE ÚNICO
ITEM 

I
DESCPJPCION I c,twno.to I rnxmrtcñN

CONSIDERANDO (13): Que según como consta en el acta de Recepción y Apertura de
Ofertas. de conformidad con la APERTURA DE LAS OFERAS por su orden del Pliep de

Coruliciones para la CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025
,,ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y ACCESOKIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACIÓN" la fecha límite para la presentación y apertura de las
ofertas se estableció a mds tardar a las l0:00 am del día viernes doce (12) de septiembre del
2025, en el Salón Audiovisual ubicado en las instalaciones de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gestión de Riesgo y Contingencias Nacionales, contando con la presencia de
represenÍantes de la Oficina de Normaliva de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) y de la Dirección Nacional de Wabilidad y Transporte (DNW) como veedores del

,-i,_.2110
- Fd Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Cárreterá á Mateo4 ir Tel.: (504) 2229-0606 / Fax.2229-0616, www.copeco.gob.hn
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proceso con el objefo de promover la transparencia. En la fecha y hora establecida se

re c i bieron las s iguiente s ofe rt as :

Nombre del Oferente
CONSORCIO VAN HEUSEN / II¡TERVAL /

MOTOAUTO

Monto de la O,ferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEMS I y 2)

ITEM 1: L. 18,100,000.00

ITEM 2: L. 12,650,000.00

MONTO TOTAL: 3 1,050,000.00

No. De Folios 317 FOLIOS EN TOTAL

Presenta Mueslra: SI AMBOS ITEMS

Nombre del Oferente
DISTNBUIDORES DE MOTORES S.A.

(DIDEMO)

Monto de la Oferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEMS l) ITEM 1: 19,710,000.00

No. de Folios t50 FoLto.\ EI TOT.IL

Presentq Muestra: .§1

Nombre del Oferente DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A DE C.V DITEX

Monlo de la Ofe.rta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEM 2)

ITEM 2: L. 9,384.000.00

No. de Folios 105 FOLIOS ENTOTAL

Presenta Mueslra: .s/

Nombre del Oferente
INDUSTRIA TEXTIL LAMISEF BY LAUREL,

S.A DE C.V

Monto de la Oferta en Lempiras para
el LOTE L'¡,{[CO (ITEMS I y 2)

ITEM 1: L. 34,500,000.00

ITEM 2: L. 8,050,000.00

MONTO TOTAL: 12, 5 50,000.00

No. de Folios 276 FOLIOS EN TOTAL

Presenta Muestra: SI AMBOS ITEMS

Nombre del Oferente
INVERSIONES, TURISMO Y M4S S. DE R.L.

(|TYM)

Monto de la Oferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEM 2)

ITEM 2: L. 6,785,000.00

No. de Folios 30 FOLIOS EN TOTAL

Presenta Mueslra .s1

:'¡,: ,t,t 3110
Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo

Tel.: (504) 2229-0606 / tax. 2229-0616, www.copeco.gob.hn
Comayagüela, Honduras, Centroamérica
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CONSIDEK4NDO 11 Que mediante Memorando DON-(10-2025 de .fecha dieciocho ( l8)
de septiembre del año dos mil veinticinco (20251 laJeJhtura Nacional de Operaciones remilió
informe .final del censo de beneficiarios levanlado con la cooperación de la DNW donde se

nolificó a la marima autoridad que únicamente se había alcanzado un tolal de 7515

beneficiarios. Lo anterior respaldado con lo establecido en la IO 7.01 ADJUDICACTÓN Y

FIRMA DEL CONTRATO en su pátafo tercero el cual establece: "La Secretaría de Estsdo
en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencías Nacionales (COPECQ, se reserva
el derecho al momento de la adju<licación, las cantidades pueden varisr en aumenlar o

disminuir la cantidad de suministros/seruicíos especificados en la lísta de requerimienlos
siendo el máximo porcentaje en las cantidades podrán ser aumentadas es 25%,, el míuimo
porcentaje en que las cantidades podrán ser dismínuidas es 2596". Por lo antes expuesto, el
número de beneJicíarios se encuentra dentro del rango en que puede ser disminuido, siendo
posible la conÍinuación del proceso de compro. CONSIDERANDO ( I 5 ): Que el comité
evaluador integrado por representantes de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Ge.stión de Riesgos y Confingencias Nacionales (COPECO) y la Secrelaría de Estado en el
Despocho de Seguridad (SEDS), iníció el proceso de evaluación de las ofertas comewando
con la revisión legal y económica, de acuerdo con los crilerios establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, artículo I 32 y 127 del Reglamento de la Ley de Contralación del
Estodo: así mismo en lq IO-1.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES, solicítando la
subsanación a las siguientes oferentes: Inversiones, Turismo y más S. de R.L. (ITYM) lndustria
Textil Lamisef by laurel. S.A. de C.V Distribuidora textil S.A de C.V Ditex Distribuidores de

motores S.A. (DIDEMI CONSIDERANDO (16): La o.ferta de la empresa INVERSIONES,
TURISMO Y MAS S. DE R.L. (ITYM) se desestima en vista que NO SUBSANO de conformidad
a la IO-1.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES del pliego de Condiciones en la cual
se establece: Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo
establecido en los artículos 5 párrafo segundo y 50 de la Ley de confratación del Estado y
artículo No.l32 de su Reglamento, para esle propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a
portir de la.fecha de la notificación cotespondiente. Si no hiciera subsanación, la oferta no

será considerads. Por lo tanto, pasan a la siguiente .fase de evaluación los siguien¡es
oferentes:

CONSIDERANDO (17): Que el proceso de evaluación técnica consistió en dos elapas, la
primera realizada por el personal nombrado por la Dirección Nacional de Wabilidad y
Transporfe (DNW) y remitida a esta Secrelctría de Eslado medianle OFICIO DGPN'
(DNW) No. 2415-2025 que contiene INFORME DE LOS CASCOS CERTIFICADOS l'
CHALECOS REFLECTIVOS PARA LA CONTLATACION DIRECTA No. CD-COPECO-
UC.OO|-2025 "ADQUIS]CIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESOR]OS (CASCOS Y
(: HALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACIÓN ", sin embargo, tlicho informe no presento
las recomerulaciones necesarias ni deJinió si las características técnícas cumplían o no

con lo expresado en los pliegos de condiciones. Cabe mencionar que los pliegos de

condiciones.fueron elaborados con los oficios que la misma Secretaría de Seguridad había
identiJicodo cuales eran los requerimientos fécnicos de los cascos y chalecos. La segundct

etapa.fue realizada por un Dictamen Técnico Externo elaborado por Oscar Aníbal Osorio
Campos en fecha quince (15) de octubre del presente año, cuyas experiencia y referencias
se encuenlran en el expediente. Lo anterior fundamentado en el artículo 125 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Es¡ado en su segundo párraJb que se establece

"Para los .fines de la evaluación preliminar podrá integrurse una Sub comisión

i':. r.4110
Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo

Tel.: (5 04 ) 2229 -0 60 6 / F ax. 2229 -A 61 6, www.copeco. gob.hn
Comayagüela, Honduras, Centroamérica

No. NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE
REVISIÓN

LEGAL

PASA A REVISIÓN
TECNICA

1 CONSORCIO VAN HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO CU MPLE s1

2 DISTRIBUIDORA DE MOTORES S.A. (DIDEMO) .§/

DITEX DISTRIBUIDORA TEXTIL S,A DE C,V CU M PLE .s/

4 INDUSTRIA TEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S.A, DE C,V CUMPLE

H
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CUMPLE
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conformada por personal calificado observandt¡ lo previsto en el artícuk¡ 53 párrafo
tercero de esle Reglamenfo; tqmbién podrá requerirse ¡lictámenes o informes técnicos o

c.sr¡ec i¿l ízadt¡s, si resullare necesario, los cuales se emilirán dentro del plazo de validez de

las o con est Üt crearse comités lécnicos asesores. En nin n caso se

exigirán rertuisilt¡s no previstos elJras not
primero" Este segundo Dictamen ofrece conclusiones más detalladas y claras, por lo
dnterior la Comisión Evaluadora determinó lo siguiente:

CONSIDERANDO (18): Revisaclas las oy'brtas recibidas. se procedió a realizar el
comparativo de precios ofertodos e identificar si los montos ofertados para dicha
contralación están conlemplados en el presupueslo aprobado para poder proceder con la
recomendación de la adjudicación. Por lo cual los oferenles que CUMPLEN PARA EL

ITEM t son: CONSORC IO VAN HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO y DISTRIB UIDORA
DE MOTORES S.A, (DIDEMO).

('ONSORCIO VAN HEUSEN / INTERVAL / MOTOAUTO es la UNICA EMPRESA QUE
CUMPLE PARA EL ITEM 2 ha cumplido la evaluación legal, Financiera y técnico con

CriIEriOS CSIAbICCiTIOS CN EL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO CONTRATACION

DIRECTA NO. CD-COPECO-TJC.OOL-2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y

ACCESORTOS (CASC:OS Y CHALECOS) SEGURIDAD PAR4 LA POBLACION, según las

recomendaciones de la Comisión Evaluadora nombrada para tal e.fecto, POR LO TANTO,

procerlerán a la evaluación de su oferla económica, como se detalla o continuación:

r',rr. r.r 5110
Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo

Tel.: (504) 2229 -O 60 6 / t ax. 2229 -0 61 6, www.copeco.gob.hn
Comayagúela, Honduras, Centroamérica

NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE
REVISIÓN
TECNICA

PASA A REV\SIÓN
ECONOMICA

1
CONSORCIO VAN HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO
PARA EL ITEM 1 Y 2

CUMPLE s/

2 DISTRIBUIDORA DE MOTORES S.A. (DlDEMO) ITEM 2 CUMPLE s1

3 DITEX DISTRIBUIDORA TEXTIL S,A DE C.V NO CUMPLE NO

4 INDUSTRIATEXT|L LAMYSEF BY LAUREL S,A, DE C.V. NO

cUADRO COMPRATTVO CONTBATACI0N DtREC"IA PROCESO NA CD-COPECo-UC-0A1-2025 ADQUISICI

ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SECURIDAD PARA POBLACION"

óN DE |MPLEMENT1Sv

17,165,217.391.1,716.52L 1,600.00 16,040,004.0014004

ITEM 1: CASCO

PROTECCION

HOMOLOGACION ECE

22.6

I

17,165,217.s9L16,040,000.00L

2,574,782.61L2,400,000.00L

19,740,000.00L18,400,00a.00L

tcio Tott¡l

V,/GRAUABLT

1S% lsv

Precio total

C0NSORCIo VAN HtttsEN / lN'TERUAL /
MOTOAUTO

cuADRO COMPRATTVO CONTRATACION DtRECTA PROCESO NO. CD'COPECO'UC'001'202s ADQUISI

ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SECURIDAD PARA POBLACION"
cIÓN DE IMPLEMENTOSY

Descti N ¡ón del Se n, ic io

HONDURAS

lten C.ANT|DAD Descripc¡ón lel Scrvic¡o

Dtsf R t tlÚ r DoREs DE MoToltÉ.§ s.,4.

(DIDEMO)

No.

NO CUMPLE

CAN-flDAD

coNsoRctovAN Hf-usqN / lNT ERVAI, /
Mo'foiltTo

:-:H
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10040

CONSIDEKANDO (19) Que en el estudio de mercado realizado por esta Secretaría de

Estado determina precios proyectados de para los cascos entre los L|,350.00 hasta los

L7.000.00, los cuales se encuenlron en un rango compelilivo denlro del mercado y por lo que

se puede considerar que no se ha realizado un alza. Así mismo para los chalecos en un rango

entre L850.00 - LI100.00, también considerados dentro del precio de mercado.
('o EK4NDO 0 Con base en la revisión y análisis de lq documentación presentada

por las empresas oferentes que acudieron al evento de recepción y apertura de ofertas de esta

Contratación Directa, así como el resultado de las Evalueciones Legal, Financiera, Técnica

y Económica, y con.fundamento en los Artículos 51, 52 y 55 de la Ley de Contralación del
Estado, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, los

suscritos miembros de la Comisión Evaluadora del Proceso de CONTRATACION DIRECTA
pRocESo No. cD-coPEco-uc:-001-2025 "ADQUrSrcrÓN DE TMqLEMENTOS y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION''
RECOMIENDA a Ia WíXIMA AUTORIDAD EJECWIVA de Ia Secrelaría de Estado en 1os

Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) lo siguiente: l.-
ADJUDICAR: ESTA COMISION EVALUADORA POR UNANIMIDAD, ha realizado las

evaluaciones y revisado las subsanaciones para la Contratación Directa NO. CD-COPECO-
uc-001-2025 "ADQUISTúÓN DE TM?LEMENTOS y ACCESORTOS (CASCOS y
CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION" para el ITEM I CASCO PROTECCION
HOMOLOGACION ECE 22.6 por presentar la oferta más venlaiosa para el Estado de

Honduras y cumplir con fodos los criterios de evaluación indicados en el Pliego de

condiciones del Proceso en mención a la Sociedad Mercantil: CONSORCIO l,AN HEUSEN /
INTERVAL / MOTOAUTO quien presenta la oferta por un monto de DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTO (L. 18,100,000.00)en aplicación
del Artículo 136 inciso c), por cumplir esfa o.ferto con todos los criterios previstos en los
Artículos 5 l, 52 y 53 de la Ley de Contratacíón del Estado Articulo 135 y 139 del Reglamento
de la misma Ley. 2.- ADJUDICAR: El ITEM 2 CHALECOS REFLECTIVOS por presentar la
mejor calidad, mayor durabilidad, ser un chaleco liviano y presenÍa mejores acabados. las
cinlas reJlectivas son asimétricas y cumplir con totlos los criterios de evaluación indicados
en el Pliego de condiciones del Proceso en mención a la Sociedad Mercantil: CONSORCIO
VAN HEUSEN / INTERVAL / MOTOAUTO quien presenta la oferta por un monfo de DOCE
MILLONES SEISCTENTOS CTNCUENTA MrL LEM?TRAS EXACTOS (L. t 2,650,000.00). En
aplicación del Artículo I36 inciso c), por cumplir esta oferta con todos los criterios previstos

en los Artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Contratación del Estado Articulo 135 y ,/39 del

2 ITEM 2: CHALECOS REFLECTIV0S

l

11,000,040.00

Reglamento de la misma Ley. -DECLAK4R INAMISIBLES LAS GT; OFERTAS
A través tlel Oficio No. DDM-0188-2025 de fecha l9 de septiembre del 2025. la oferÍo de lct

empresa INVERSIONES, TURISMO y MAS S. DE R.L. (ITYM) se desestima en vista que NO
SUBSANO de conformidad a lq IO-4.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES del
pliego de Condiciones en la cual se establece: Se permitirá subsanar errores u omisiones en
las ofertas, de conformidad a lo establecido en los artículos 5 pórrafo segundo y 50 de la Ley

Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carre'teri l'ro",uo
Tel.: (504) 2229-0606 / Fax. 2229-Q616, www.copeco.gob.hn

Comayagüela, Honduras, Centroamérica

11,000,000.00L

1,650,000.00L

12,650,000.00L

V/CRAUABLI

l5 tSV

L 1,100.40
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de conÍratación del Estodo y artículo No.132 de su Reglamento, para este propósito se

otorgarón cinco (5) días hábiles, o partir de la.fecha de lo notificación correspondiente. Si no

hiciera subsanación, la oferla no será considerada. A la empreso INDUSTRIA TEXTIL

UMYSEF Bv LAUREL S.A. DE C.V ítem I CASCO PROTECCION HOMOLOGACION ECE

22.6 NO PRESENTA Certilicación lnternacional ECE 22:06 sesún lo solicitaclo en las

especificaciones siendo un requisito indispensable secún Decreto Eiecutivo PCM 020-2025.

ítem 2 CHALECOS REFLECTIVOS NO CUMPLE CON LA TELA REQUERIDA siendo este

un requisito INSUSTANCIAL dentro de ta ACLARATORIA NÚMERO UNO (1)

c )NTRATAC rON D r RECTA p ROC ESO N O. C D-CO P ECO- U C-00 t - 2 0 2 5 " A DQU rS rc rÓN
DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA

POBLACION" en la Consulta No. l9 se estableció lo siguiente: NO, LA UNICA TELA ?UE
SE PERMITE: TELA: Tej ido Orión Composición 100'% Poliéster inteligente, Peso ll2 + 6
g/m2 ASTM D3776, Solidez del color al lavado, Color Anaranjado.fluorescente, Hilos Tbno

con el color de la tela, tela impermeable que impide el paso del ogw y líquidos. tela con

protección solar que evite el paso de los rayos UV al usuario AATCC183. La ofertaque NO

CUMPLE TECNICAMENTE Y NI PRESENTA PRODUCTOS CON CARACTENSTICAS

SIMILARES como se puede obserrar la empresa NO SE SUJETÓ AL PLIEGO DE
CONDICI)NES, segin el Artículo 110. SUJECIÓN AL PLIEG) DE coNDtcloNES Y

FORMA DE PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL

ESTADO "Los interesados prepararán sus ofertas ajustándose al Pliego de Condiciones y
demas documentos de la licitación". A la empresa DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A. DE C.V

(DITEp para el ITEM 2 CHALECOS REFLECTIVOS presenta características y
especificaciones inferiores de menor calidad, durabilidad según el DICTAMEN TECNICO

DE LA DNW y DICTAMEN TECNICO DE CONSULTOR EXTERNO la tela se arruga y es

más pesada, la porta placa tiene otra posición a lo indicada en la.ls Aclaralorias, se observa

que esta más a la intemperie, las medidas de las cinfas no son asimétricas. La oJbrta que NO

CUMPLE TECNICAMENTE Y NI PRESENTA PRODUCTOS CON CARACTERISTICAS

SIMILARES. Como se puede obsemar la empresa NO SE SUJETÓ AL PLIEGO DE

CONDICIONES, segin eI ATtícuIo ]]0. SUJECIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES Y

FORMA DE PRESENTACIÓN Oil NTCLSMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL

ESTADO "Los interessdos prepararán sus ofertas aiustándose al Pliego de Condiciones y
demás documentos de la licitación" 4.-DETERMINAR COMO EL SEGUNDO LUGAR en

esta CONTRATACION DIRECTA PROCESO NO. CD-COPECO-UC-001-2025
,,ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)

SEGURIDAD PARA POBLACION" para el ITEM I CASCO PROTECCION

HOMOLOGACION ECE 22.6 a la sociedad mercantil DISTRIBUIDORES DE MOTORES

S.A. (DIDEMO) por un monro de DIECINUEVE MILLONES SETENCIENTOS CUARENTA

MIL LEMPIRAS EXACTOS (LL9,740,000.00). En aplicación del Artículo 136 inciso d)

Determinar a los oferentes que ocupen el segundo y tercer lugar y así sucesivamente, Pqra
decidir la adjudicación si el adjudicatario, en su caso el calificado en los lugares inmediafos

siguienfes no acepttlren el contrato. CONSIDERANDO (21): Que la Dirección de Servicios

Legales de e.tta Secretaría de Estado emitió Dictamen Legal No. DSL-395-2025, a los doce

(10) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco DICAMINA: ADJUDICADA por

íIEMS CD.COPECO-UC.OO 1.2025 " ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS

(CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Gestión de Riesgo y Contingencias Nacionales, a.fovor del CONSORCIO

VAN HEUSEN/INTERVAL/MOTOAUTO en sus diferentes lotes. CONSIDERANDO (22): Que

mediante Memorándum DAF-0815-2025 la Dirección Administrativa y Financiera conÍirmó

P;, I r,, 71 10
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que la incorporación presupuestaria fue acreditado a las cuentas de COPECO medianle dos

tranqferencias, la primera enfecha nueve (9) de diciembre del oño dos mil veínticinco (2025)

por una cantídad de ONCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA y CUATRO MIL TREINTA

Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L11,371,03ó.00) y la segunda en.fecha dieciséis (16) de

diciembre del año dos mil veinticinco (2025) por la cantidad de OCHO MILLONES
TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS
(L8,312,850.00) haciendo un total de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS LACTOS (L|9,686,886.00).
En el mismo Memorándum se hizo la recomendación por parte de la Dirección Administralivo
y Financiera de Declarar FRACASADA el proceso de compra directa porque el presupuesto

incorporado es menor al necesario para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en

el proceso. CONSIDERANDO (23): Que la disposición presupuesfaria citada en el
considerando que anlecede es menor al necesario para realizar la adquisición de los bienes

de acuerdo los lotes establecidos, aún cuando el número de beneficiarios ha sido disminuido
un 24.85t%, de acuerdo con lo estqblecido en el Considerando (11), por solo contqr con un
número de 7,5 l5 beneficiarios que cumplían con los requisitos esfablecidos en el Reglamento
de Criterios de Selección de Beneficiarios, Parametros Técnicos-Legales y Procedimiento de

Control y Entrega de Accesorios de Seguridad Para Motociclistas Exclusivo sobre el PCM
020-2025. Para ooder cumolir con la comDra de los cascos v chalecos se necesila un
presupues¡o mínimo de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL OUINIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS (L20.290.500.0U distribuido de la siguiente.[orna: q L8,266,500.00
para los chalecos de acuerdo con número de beneficiarios por el precio unitario sin el
impuesto de venta de la oJérta más baja; b) LL2,024,000.00 para los cascos de acuerdo con
número de beneficíarios por el precio unitario sin el impuesto de venta de la oferta más baja.
Lo anlerior, sin incluir los goslos administrativos en los que incurriría esta SecreÍaría de
Estado. CONSIDERANDO (24): Que la solicitud de incorporación .fue remitida a la
Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas desde fecha ocho (8) de mayo del año dos
mil veinlicinco (2025), es decir fue el presupuesto fue incorporado siete (7) meses después de
su solicitud y del mandato por lu Honorable Presidenta de la República y que durante el
proceso fueron solicitados una serie de requisitos atípicos a los estipulados en la Ley
Orgánica de Presupuesto, su reglamento y las disposiciones generales del presupuesto de
general de Ingresos y Egresos de la República del año.fiscal 2025, entre estos la creación de
un reglamento, la identiJicación de los precios unitarios de los bienes a suministrdr y el listado
de beneficiarios. Información que no es necesaria para realizor la incorporación, ya dicha

.función de supervisión y revisión le corresponde a ls OJicina Normativa de Contrataciones y
Adquisiciones (ONCAE) y al Tribunal Superíor de Cuentas (TSC) como órganos contralores.
(' o _\"\ I D E R.4.\- DO ( 2 5 ). Que el PCM 020-2025 establece un plazo establecido pora su
cumplimiento cle seis (6) meses desde su publicación, siendo su último día el veinte (20) de
diciembre del año dos mil veinticinco (2025). C'ONSIDERANDO 6 Que el proceso de
CONTRATACION DIRECTA No. CD-CO?ECO-UC-00t-202S "AD?UISrctóN DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGLJR]DAD PARA

POBLACIÓN" dio inicio tlesde su publicación en el portal Honducompras, enfecha quince
(15) de agosto del año dos mil winticinco (2025) bajo lo establecido en el artículo 23 párrffi
tercero de la Ley de ConÍratación del Estado. Y que se ha enconlrado listo paro emitir
resolución desde el doce (12) de noviembre del presente año. Sin embargo, por no contor con
la disposición presupuestaria en su momento, esta Secretaría de Estado hubiera incurrido en
una nulidad en su proceso sí hubiera suscrito contratos, en virtud que las disposiciones
incluidas en las bases de contrat(tción en el IO-7.04 solo se contaba con diez (10) días hltbiles
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Nacional para el presupuesto del año 2026. C
las disposiciones de ley del presupuesto general de ingresos y egresos de la república del año

2026 .fúe remitido al Honorable Congreso Nacional en septiembre del año 2025. Que

complementando esÍo, la Circular No. SEP-|6-2025 contienen la ins¡rucción sobre los

contrutos que se extienden al siguiente periodo de gobierno y que exceden el 25%, del monto

originol del contrato. aco senle aún no se encuentra deb u

para lu.formalización del contrato desde que.fuera adjudicado. CONSIDERANDO (27): Que
la incorporación del presupuesto cuato (1) días antes de que finalizara el plazo eslablecido

en el PCM 020-2025 vulnera de manera clara con el Principio de Eficiencia establecido en

el ortículo 5 de la Ley de Contratación del Estado, ya que disminuye el tiempo para organizar,

planificar y de mdnera concreta ejecutar en el tiempo oportuno y con las mejores condiciones

el proceso de compra y las entregas, tanto por parte de los proveedores y luego hacia los

beneficiarios. Agregado a lo anterior, esta Secretaría de Estado brindó todo la documenlación

necesaria en tiempo y .forma, mismo que también se encuentra subida al portal
Honducompras Este Dunto reDresenla un caso de fuerz mavor no atribuible a esta Secralaría

de Estado. ya que la decisión de una autoridad debilitó la capacidad de respuesta y de

ejecución de un contrato. CONSIDERANDO (2&: Que el Documenlo Base de Contratación

Directa inicialmente estobleció una .fitrma de entre parcial, sin embargo, el mismo Jue
cambiado en las Enmienda 0l de fecha 29/08/2025 y Enmienda 02 02/09/202 5. Quedando la
entrega en uno sola entrega 90 días calendario después de adjudicado y el pago 15 días

calendario contados a partir de la entrega total. CONSIDERANDO (29): Que, bajo el
precepto antes mencionado, los tiempos de entrega de los bienes adjudicados se exfendería

un mínimo hasta./inales el mes de marzo del año 2026, eslo sin tomdr en cuenta los

inconvenienles que puedan presentar las empresas ofertantes con los proveedores exlernos

por lo bienes que son imporlqdos para el cumplimiento del contrato. Sin la seguridad de que

se haya aprobado una modificación de las disposiciones de presupuesto para poder cumplir

con las obligaciones monelarias CONSIDERANDO 60).. Que la Ley Orgánica de

Presupuesto establece en su artículo 8 que la duración del: "ejerciciofiscal del seclor público

comenzará el uno de enero y concluirá el treinta y uno de diciembre" y en su srtículo 15 y
reforzado en el arÍículo 5 del reglamento de la ley establece los requisitos para obtener los

compromisos para ejercicios fscales posteriores, debiendo las instiluciones públicas remitir

la información correspondiente y posteriormente debiendo ser aprobado por el Congreso

ERANDO Que el anteproyecto deI

por n no se encuenlru cn el es para realizar el proceso contenido en dicha

circular CONSIDERANDO G2).. Que las Normas de Cierre Contable del Eiercicio Fiscal

2025 emitidas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas medionte Acuerdo No.

279-2025 de.fecha l7 de julio del año 2025 y publicadas en el Diario Oficial La Gacetl No'

36,940 establecen en su artículo 3: "Las Insliluciones del Seclor Público que operan en la
Cuenta Únics de la Tesorería (CUT), tienen como.fecha máxima el l6 de diciembre de 2025.

para elaborar veriJicar aprobar y Jirmar los formularios de Gastos con Impulación

Presupuestoria en el Sistema de Administración Financiera Integroda (SIAFI), cumpliendo

previamente con los requisilos legales.". siendo un plazo que no se puede cumplir por el poco

Íiempo transcurrido entre lo transferencia y la.fecha límite. Mismo que debe cumplir con los

requisilos establecidos en lu Ley de ConÚalación del Estado, mismo que son ser adjudicados

mediante resolución, rener el contrato firmado. CONSIDERANDO (33): Que Ia Ley de

Contralación del Estodo estable en su artículo 57 las causales para declarar una licitación

desierta ofracasaday agregando lo establecido en el arlículo 172 del reglamento de la citada

ley. Oue adicionalmente o esto el Documento Base de Contratación Directa en la IO 7.01

establece que lu adiudicación de esle conlrulo estarti condicion a lu uprobación del

:,,r ¡,9110
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Dresupuesto. Sobre este punto, el hecho de que el presupuesto sea menor al requerido y que

cuondo antes de deÍerminar la adjudicación sobrevengan siÍuaciones de .fuerza mayor que

impidan que determinen la no conclusión del contrato. POR TANTO: El Secretario de Estado

en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales, en uso de las facultades
que la Ley le confiere, y en aplicación de los artículos 36 numeral 8, 116, 120. 122 de la Ley
General de la Administración Pública: 22, 23, 21, 25, 26, 27 y 83 de la Ley de Procedimiento

Administraf ivo; 9, 57 y 63 de la Ley de Contratación del Estado: 7 literales gy p, 169 al 174

de su Reglamento, Artículo 3 del Acuerdo No. 279-2025 Normas de Cierre Contable del
Ejercicio Fiscal 2025: documento base de contratación directa No. C:ONTRATACION
DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUIST\ÓN DE IM?LEMENTOS y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION" y el Inlbrme
emitido por la Comisión Evaluadora en.fecha quince (15) del mes tle octubre del año dos mil
veinticinco (2025) y las declaraciones de emergenciapor la Presidencia de la Republica PCM
020-2025 de fecha veinte de junio del año dos mil veinticinco (2025). RESUELVE:
PRIMERO: declarar FRACASADA la Contratación Directa NO. CD-COPECO-UC-001-
2025 "ADQUrSrcrÓN DE TMPLEMENTOS y ACCESORTOS (CASCOS y CHALECOS)

SEGURIDAD PARA POBLACION" en virtud que el presupuesto incorporado en fechas 9 y
l6 diciembre de 2025 es menor al requerido para llevar a cabo ls compra, siendo este un

requisito esencial por no poder ser ejecutado en tiempo y.fundamenfado en la condicional
establecida en las Bases de Contratación donde se establece que estará condicionado a la
aprobación del presupuesto. Asimismo la incorporación presupuestaria recibida hasta el
último díq, es decir el l6 de diciembre del 2025, en que se podían elaborar verificar, aprobar
y .firmar los .formularios de Gastos con Imputación Presupuestaria en el Sislema de
Administración Financiera Integrada (SIAFI), es considerado una causal fuerza mayor para
el cumplimiento por parte de la odministración pública por no contor con el tiempo suJiciente
para la adjudicación y Jitrmalización del contrato en tiempo y .forma, de acuerdo con los
plazos establecidos en el Acuerdo No. 279-2025 que contiene las normas de cierre, el PCM-
020-2025 y Documento Base de Contratación de Compra Directa. SEGIJNDO: Instruir por
medio de la Dirección Administraliva y Financiero pora que realice las gestiones financieras
correspondientes para la devolución del presupuesto asignado para este proceso de compra.
.tER('ERA:

NotiJican a lravés de la Secretaria General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales a los oferentes, el contenido de

esta RESOLUCIÓN para su conocimiento y demás fines legales. Contra la presente
resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (t 0)

días siguientes al de la notiJicación del acto impugnado. NOTIFíQUESE. - (F/S

)VICEALMIRANTE (R) JOSÉ JORGE FORTíN AGUTLAR Secretario de Estado Secretaría de Estado
en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencios Nctcionales ABG. DENIS ALEJANDRO
RAMIREZ 

^.L4R4DIAGA 
Secretario General S, lado en los Des hos de Gestión de

Riesgos y Contingencias Nacionales. " /Rá\
{c

,
RAL

)HOS OE GESTIO
RIE

Ucor{ftNGErl rs ñqcroNAtEs

ABG. DENIS GA
Secretario General

Secretaría de Estudt¡ en os Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias
Nacionales
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CERTIF¡CACIÓN

La infrascrita Secretaría General de la Secreta¡ia de Estado en los Despachos de Gestión de
Riesgos Contingencias Nacionales, en uso de las facultades que la Ley le confiere. por este medio
CERTIFICA: La Resolución de fecha dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil
veinticinco (2025) que literalmente versa: " ¡tESOZ UCtÓN NO. RCC-009-2025 SECRETAR.A DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS
NACIONALES. En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cental, a los dieciséis (16)
del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). VISTA: Para resolver sobre
documentación contentiva al proceso de CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-
001-2025 "ADQUISTIÓN DE TMPLEMENTOS Y ACCESORTOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACIÓN" CONSIDERANDO (t): Que la Constitución de la República
en su drlículo 360 párrafo segundo y la Ley de Contratación del Estado en su artículo 9 regulan
los procesos de Contratación Directa en casos (lue tengan por objeto proveer a las necesidades
ocusktnadas por un estado de emergencia debidamente publicado por laforma preestablecida por
la normativa vigente. CONSIDERANDO (2): Que mediante Decrefo Ejecutivo PCM 020-2025
publicado en la Diario OJicial La Gaceta No. 36,869 de.fecha veínte de junio del año dos mil
veinticinco (2025), el Presidenta en Consejo de Ministros declaró Estado de Emergencia en el
terriÍorio nacional por un periodo de seis (61 meses con el objeto de preservar la vida e integridad
c'orporal de las personas que se movilizan por medio de motocicletas, triciclos u otros medios
motorizodos de dos (2) o tres (3) ruedas. CONSIDERANDO (3): Que en el drtículo 2 del PCM-
020-2025 se autoriza: "a la Secretaría de Esfado en los Despachos de Gestión de Riesgos y
Contingencius Nacionales (COPECO): para que mediante el proceso de contratación directa
proceda a la compra, adquisición y distribución de accesorios e implementos de seguridad. Acción
que deberú realizar con la colaboración de la Dirección Nacional de Viabilidad y Transporte
(DNW)." Y en su artículo fercero la asignoción de cincuenta millones (L50,000,000.00) con el
objeto de poder realizar la adquisición de los bienes. Así mismo, dentro de los considerandos del
PCM se determina las zonos de afectación de acuerdo con los dictámenes presentados por la
DNW, los cuales son: Cortés, Francisco Morazan, Yoro, Cholu¡eca, El Paraíso y Comayagua.
CONSIDER4NDO G): Que mediante memorando DDM-2340-2025 de fecha veintidós (22) de
julio del año dos mil veinlicinco (2025) el Despacho Mínis¡erial instruye a la Dirección
Administrativa y Financiera que de inicio al proceso de compra de Cascos y Chalecos, lomando
como criterios lécnicos los establecidos en los oJicios SEDS-NO.0946-2025, SEDS-NO.1320-
2025. SEDS-NO.I346-2025 emitidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad,
los cuales cont¡enen dictámenes técníco legal de los occesorios de seguridad, base de datos de
licencias emitidas y especificociones técnicas de los cascos con Certificación EC;E 22.06.
CONSIDERANDO (5): Que mediante Memorándum DAF-0592-2025 de fecha veintitrés (23) de
julio del presente año donde se da la instrucción a la Unidad de Compras para dar inicio al
proceso de contratación directa para la adquisición de 10,000 cascos y chalecos de acuerdo con
el PCM 020-2025. Contando con la noti/icación al Tribunal Superior de Cuentas (fSC) medíante
OFICIO DDM-0416-2025 de fecha 15 de agosto del presente año, tal y como lo establece la Guía
Único tle Contrataciones Directas por §iuacíón t)e Emergencia. CONSIDERANDO ñ) : La
CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUISTlÓN DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLAC]ÓN"
liene comolinalidad reducir la incidencia y severidad de los accidentes de tránsifo que inyoluuan
motociclelas, con el fin de disminuir las lesiones y muertes causadas por esÍos incidentes. Esto
implica caraclerizar los factores que conÍribuyen a los accidentes, implementar medidqs de
seguridad vial, y promover una cuhura de conducción responsable entre los motociclistas y otros
usuarios tle las víqs la emergencia nacional declarada o frmés del PCM-020-2025.
CONSIDERANDO (7): Que mediante Acuerdo Ministerial DDM-001-2025 de fecha catorce (lJ)
de agosto del año dos mil veinticinco (2025) emitido por esta Secretaría de Estadoy debidamente
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,922 de fecha veintiuno (21) de agosto del año
dos mil veinlicinco (2025) se aprobó el Reglamento de Criterios de Selección de Beneficiarios.
Pqr¿tmetros Técnicos-Legales y Procedimiento de Control y Entrega de Accesorios de Seguridad
Poro Motociclistas Exclusivo sobre el PCM 020-2025. CONSIDERANDO 6): Que la Ley de
Conlratación del Eslado en el artículo 23 párraló tercero establece que: "Podrci darse inicio a un
procedimiento de contra¡ación qntes de que conste la aprobación presupuestaria del gosto, pero
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el conlrdto no podrá suscribirse s¡n que consle el cumplimiento de esfe requisíto". Por k) anles
expuesto, previo a la suscripción del contrato, se deberá comprobar que se cuento con la
disponibilidad presupuestaria, el cuql se encuentro en proceso de Incorporación al Presupueslo
por parte de la SecreÍaría de Estado en el Despacho de Finanzas. CONSIDERANDO (9): En.fecha
quince (15) de agosto del año dos m¡l veinticinco (2025) para dor cumplimiento al Articulo 6
Principio de Publicidady Transparencia se publicó en el Sistema de Información de Contratación
y Adquisiciones del Estado de Honduras 'HonduCompras" el aviso de invitación a participar en
el proceso de Contratación Directa y adjuntándose el Documento Base de Licitación.
L'ONSIDERA 0 Que median¡e INVITACION A PRESENTAR OFERTAS
CONTRATACION DIRECTA CD-COPECO-UC-111-2025 defecha quince (15) de agosto del año
dos mil veinticinco (2025) los oferenfes que solicitaron las bases y confirmaron su interés en
part¡cipar en el proceso de compra de CONTLATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-
202s "ADQUTSTCTON DE TMPLEMENTOS Y ACCESORTOS (CASCOS Y CHALECOS)
S EGURI DA D PARA P OBLACIÓN " :

CONSIDERANDO (1 1): Que en el presente proceso se realizaron las siguientes aclaraciones y
enmiendas a los pliegos de condiciones, todas debidamente notificadas vía correo electrónico a
los oferentes: 29 de agosto Enmienda Número Uno (01) 29 de agosto Aclaratoria Número Uno
(01 ) 02 de septiembre Enmiendo Número Dos (02) 02 de septiembre Aclaratoria Número Dos (02)
09 de septiembre Aclaratoria Número Tres (03) CONSIDERANDO (1 2): Que de conformidad con
n 1. t0 FORMA DE PARTTCIPACIÓN de los pliegos de condiciones se definieron los lotes de
porlicipación, los cuales son los siguientes:

CONSIDERANDO (13): Que según como consta en el acta de Recepción y Apertura de Ofertas,
de conformidad con la APERTURA DE LAS OFERTAS por su orden del Pliego de Condiciones
pora la CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUISTIÓN DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGUR]DAD PARA POBLACIÓN"
la fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas se estableció a más tardar a las
l0:00 am del día viernes doce (12) de septiembre del 2025, en el Salón Audiovisual ubicado en
las instalaciones de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgo y
Contingencias Nacionales, contan¡lo con lo presencia de representantes de la Oficina de
Normatiya de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y de la Dirección Nacional de
Viabilidad y Transporte (DNW) como veedores del proceso con el objeto de promover lu
transporencia. En lofecha y hora establecida se recibieron las siguientes ofertas:

Nombre del Oferente
CONSORCIO VAN HEUSEN / NTERVAL /

MOTOAUTO

Monto de la O.ferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEMS I y 2)

ITEM l: L. 18,400,000.00

ITEM 2: L. 12,650,000.00

MONTO TOTAL: 3 1,050,000.00

Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo

Tel.: (504) 2n9-0606 I Fax. 2229-0616, www.copeco.gob.hn
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1 Industria Textil Lamyse.f By Laurel, S. A. de C. V. 05/09i2025

j Multivisiones Fortes in Fide S.A. 25/08i2025

I CASCO PROTECC'IÓN
HOMOLOGACIÓN ECE 22.6

t 0000 UNIDAD

) CHALECOS REFLECTII¡OS 10000 UNIDAD

No. Empresa Fecha de recibido

25/08/2025

01/09/2025

LOTE ÚNICO
DESCNPCTONITEM CANTIDAD PRESENTACION



ffi
'§t
{DUR

Sccretarí¡ de Estado en lor DGry.cho¡ de Ge¡tiin
de nieryoryContiryerias He.bn ler ffiASHOi

No. De Folios 317 FOLIOS EN TOTAL

Presenla Muestra SI AMBOS ITEMS

Nombre del Oferente
DISTRIBUIDORES DE MOTORES S.A.

(DIDEMO)

Monfo de la OJbrta en Lempiras para
el LOTE UNICO (UEMS 1)

ITEM 1: 19,710.000.00

No. de Folios 150 FOLIOS EN TOTAL

Presenta Muestra sI

Nombre del Oferente
INI/ERSIONES, TURISMO Y MAS S, DE R.L,

(rYM)

Monto de la Ofe.rta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEM 2)

ITEM 2: L. 6,785,000.00

No. de Folios 30 FOLIOS EN TOTAL

Presenta Muestra .s/

C'ONSIDERANDO (]1) Que mediante Memorando DON-110-2025 de fecha dieciocho (18) de
septiembre del año dos mil veinticinco (2025) la Jefatura Nacional de Operaciones remitió
informe Jinal del censo de beneJiciarios leyantado con la cooperación de la DNW ¡londe se

notificó o la mlaima autoridad que únicamente se había alcanzado un total de 7515 beneficiarios.
Lo anterior respaldado con lo establecido en la IO 7.01 ADJUDICACIÓN y FIRMA DEL
CONTRATO en su párrafo tercero el cual establece: "La Secretaría de Estado en los Despachos
de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO), se reserva el derecho al momento
de la adjudícación, las contidades pueden variar en aumentar o disminuir la cantidad de
suministros/servicios especificados en la lista de requerimientos siendo el máximo porcentaje en
las cantidades podrán ser aumentadas es 25'%, el máximo porcentaje en que las cantidades podrán
ser disminuidas es 2594". Por lo antes expuesto, el número de bene.ficiarios se encuentra dentro
del rango en que puede ser disminuido, siendo posible la continuación del proceso de compra.

Aldea el 0cotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo
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Nombre del Oferente

Monto de la Ofe.rta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEM 2)

ITEM 2: L. 9,381,000.00

No. de Folios ]05 FOLNS EN TOTAL

s1

Nombre del Oferente
INDUSTRIA TEXTIL LAMISEF BY LAUREL,

S.A DE C.V,

Monto de la O,ferta en Lempiras para
el LOTE UNICO (ITEMS 1 y 2)

ITEM 1: L. 34,500,000.00

ITEM 2: L. 8,050,000.00

MONTO TOTAL: 42, 5 50,000.00

No. de Folios 276 FOLIOS EN TOTAL

Presenta Muestra SI AMBOS ITEMS

DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A DE C.V, DITEX

Presenla Muestra:
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CONSIDERANDO O5) Que el comité evaluador. integrado por represenfantes de la Secretaría
de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) y la
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad (SEDS), inició el proceso de evsluación de las
ofertas comenzando con la revisión legal y económica, de acuerdo con los criterios establecidos
en la Ley de Contratoción del Estado, artículo I 32 y 127 del Reglamento de la Ley de ConÍrotación
del Estado; así mismo en la IO-1.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES, solicitando la
subsanación q las siguientes oferentes: Inversiones, Turismo y más S. de R.L. (lTyM) Indus¡ria
Textil Lamisef by laurel, S.A. de C.V. Distribuidora textil S.A de C.V. Ditex Distribuidores de
motores S.A. (DIDEMO) CONSIDERANDO (16): La oferta de la empresa INVERSIONES,
TURISMO Y MAS S. DE R.L. (ITYM) se desestima en vista que NO SUBSANO de conformidad a
la IO-1.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES del pliego de Condiciones en la cual se
establece: Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo
establecido en los artículos 5 párrafo segundo y 50 de la Ley de contratación del Estado y artículo
No.132 de su Reglamento, para esfe propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a partir de la
fecha de la notiJicación correspondiente. Si no hiciera subsanación, la oferto no será considerads.
Por lo tanto, pasan a la siguienfe fose de evaluación los siguientes oferentes:

CONSIDELANDO (17) Que el proceso de evaluación técnica consistió en dos etapas, la
primera realizada por el personal nombrado por la Dirección Nacional de Viabilidad y
Transporte (DNW) y remitida a esta Secretaría de Estqdo mediante OFICIO DGPN-(DNW)
No. 2415-2025 que contiene INFORME DE LOS CASCOS CERTIFICADOS Y CHALECOS
REFLECTIVOS PARA LA CONTRATACION DIRECTA No, CD-COPECO-UC-001-2025
,,ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACIÓN". s¡n embargo. dicho informe no presento las
recomendaciones necesorias ni definió si las caracteríslicas técnicas cumplían o no con lo
expresado en los pliegos de condiciones. Cabe mencionar que los pliegos de condiciones fueron
elaborados con los oficios que la misma Secretaría de Seguridad había identificado cuales eran
los requerimientos técnicos de los cascos y chalecos. La segunda etapa fue realizado por un
Dictamen Técnico Externo elaborado por Oscar Aníbal Osorio Campos en fecha quince (15)
de octubre del presente año, cuyas experiencia y referencias se encuentran en el expediente.
Lo anterior fundamentado en el artículo 125 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado en su segundo párrafo que se establece "Para los.ftnes de la evaluación preliminar
podrá integrarse una Sub - comisión conformada por personal colificado observando lo
preristo en el arÍículo 53 párrafo tercero de este Reglamento también odrá ertrse
dictúmenes o informes técnicos o especializodos, si resultare necesario, los cuales se emitirán

No.
REVISIÓN

LEGAL
PASA A REV]S]ÓN

TECNICA

1
CONSORCIO

MOTOAUTO
VAN HEUSEN/ INTERVAL/

CUMPLE s/

2 DISTRTBUIDORA DE MOTORES S.A. (DIDEMO) CUMPLE s1

DITEX DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A DE C,V, CUMPLE

INDUSTRIA TEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S,A. DE
C,V,

CUMPLE Sí

dentro del olazo de validez de las oferlas: con este fin podrán crearse comilés técnicos asesores
En ninsún caso se exisirán reouisitos no orerislos en las nr¡rmas y documentos a aue se refiere
el Dárrafb primero" Este segundo Dictamen ofrece conclusiones más detalladus y claras, por
lo anterior la Comisíón Evaluadora determinó lo siguiente

Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo

Tel.: (504) 2219 -0606 I Fax. 2229-0616, www.copeco.gob.hn
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No. NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE
REVISION
TECNICA

PASA A REVISIÓN
ECONOMICA

1
coNSoRCIO VAN HEUSEN/
MOTOAUTO PARA EL ITEM 1Y 2

TNTERVAL/
CUMPLE .t1

NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE

3 s1

4

:H



Sccee¡ría do E¡t¡do er loc Deqrachor de Ge¡tiin
¿c n¡e¡Se.V Coñtiqcoda3 N¡¡bnates

CONSIDERANDO (18): Revisadas las ofertas recibidas, se procedió o realizar el comparativo
de precios ofertados e identificar si los montos ofertados para dicha controtctción están

contemplados en el presupuesto aprobado para poder proceder con la recomendación de la
adjudicación. Por lo cual los o.ferentes que CUMPLEN PARA EL ITEM I son: CONSORCIO
VAN HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO y DISTRIBUIDORA DE MOTORES S.A.

(DTDEMO).

CONSORCIO VAN HEUSEN / INTERVAL / MOTOAUTO es la UNICA EMPRESA QUE
CUMPLE PARA EL ITEM 2 ha cumplido la evaluación legal, Financiera y técnica con criterios
establecidos en EL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO CONTRATACION DIRECTA

NO. CD-COPECO-UC-OO1-2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y ACCESONOS
(CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA LA POBLACION, según las recomendaciones de

la Comisión Evalusdora nombrada para tal eJbcto, POR LO TANTO. procederón o la evaluación

de su oferta económica, como se detalla a continuación:

C'ONSID ERANDO (19).. Que en el estudio de mercado realizado por esta Secretaría de Estado

determina precios proyeclados de para los cctscos entre los L1,350.00 hasta los L7,000.00, los

AIdea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo

Tel.: (504) 2229-0606 I lax. 2229-06 16, www.copeco.gob.hn
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2
DISTRIBUIDORA DE MOTORES S.A.

ITEM 2
(DtDEMo)

CUMPLE .t1

DITEX DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A DE C.V. NO CUMPLE NO

4
INDUSTRIA TEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S.A, DE

C.V.
NO CUMPLE NO

cUADRO COMPRATTVo CONTRATACTON DTRECTA PROCESO N0. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUISIC

ACCESORTOS ICASCoS v CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBUCION"
N DE IMPLEMENTOS Y

L.1,716.52 17,165,217.39
ITEM 1: CASC1
PROTECCION

HOMOLOGACION ECE 22,6
L 1,600.00 16,040,000.001 10000

17,165,217.39L16,000,000.00!.

2,574,782.61L2,400,000.44L

19,740,000.00L18,40A,A00.00

cUADRO COMPRATIV0 CONTRATACTON DIRECTA PR0CESo NO. CD-C0PEC0-UC-001-2025 'ADQUr9Cr

ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURI DAD PARA POBLACION"
ÓN DE IMPLEMENT1SY

L 1,100.A0 11,000,000.00l?EM 2: CHALECjS REFLECTIV0S2 10000

11,000,000.00L

1,650,000.00L

12,650,004.00L

CONSORCIOVAN HT:IISI:N / INTERVAL /
MOTOAUTO

Ite,n c¡tN' DAI) Descri pci ó n del Se¡vic io

V/GRAVABLE

5% L§y

H

¡tc,n CANTIDAD Descritción del Se,vicio

(:ONSORfiO VAN HEUSEN / INTI:.RVAL/
MOTOAUM

DISTRIBUIDORES DE MOTORES SA.

IDIDEMO)

Precio Tolil Prec¡o lln¡ta¡io P¡ecio'fotul

v/(;R/lVADLE

t 5% lsv

L
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cuules se encuenfran en un rango compelitivo dentro del mercado y por lo que se puede «¡nsiderar
que no se ha realizado un alza. Así mismo para los chalec<¡s en un rango entre L850.00 - L I 100.00,
también considerados dentro del precio de mercado. CONSIDERANDO (20). Con base en la
revisión y análisis de la documenfación presentoda por las empresas oferentes que acudieron al
evento de recepción y apertura de ofertas de esta Contratación Directa, así como el resuhado de
las Evaluaciones Legol, Finonciera, Técnica y Económica, y con.fundamento en los Artículos 51,
52 y 55 de la Ley de Contratación del Es¡ado, Artículos 136 y 137 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado, los suscritos miembros de la Comisión Evaluadora del Proceso de
:2NTRATACTON DIRECTA P ROC ESO NO. CD-COPECO-UC-00 I -202 5 " ADQUtSrc bN DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PAK4 POBLACION''
RECOMIENDA a la MAXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA de la Secrefaría de Estado en los
Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECq b siguiente: l.-
ADJUDICAR: ESTA C'OMISION EVALUADOLA POR UNANIMIDAD, ha realizado las
evaluaciones y revisado las subsanaciones para la Contratación Directa NO. CD-COPECO-UC-
001-2025 "ADQUTST(:|ON DE TMPLEMENTOS y ACCESORIOS (CASCOS y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACION" para el ITEM I CASCO PROTECCION HOMOLOGACION
ECE 22.6 por presentar la oferta nuis ventajosa para el Estado de Honduras y cumplir con todos
los criterios de evaluación indicados en el Pliego de condiciones del Proceso en mención a la
Sociedad Mercantil: CONSORCIO VAN HEUSEN / INTERVAL / MOTOAUTO quien presenta la
oferta por un monto de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTO
(L. 18,100,000.00)en aplicación del Artículo 136 inciso c). por cumplir esta oferfa con todos los
crilerios previstos en los Arfículos 51, 52 y 53 de la Ley de Contratación del Estado Articulo 135
y 139 del Reglamento de la misma Ley. 2.- ADJUDICAR: El ITEM 2 CHALECOS REFLECTIVOS
por presentur la mejor calidad, muyor durobilidad, ser un chaleco litiano y presenta mejores
acobados. las cintas reJlectivas son asimétricas y cumplir con todos los criterios de evaluación
indicados en el Pliego de condiciones del Procesc¡ en mención a la Sociedad Mercantil:
(:ONSORCIO VAN HEUSEN / INTERVAL i MOTOAUTO quien presenta la oferta por un monto
de DOCE MILLONES SEISCIENTOS C'INCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.
12,650,000.00). En aplicación del Artículo 136 inciso c), por cumplir esta oferta con lodos los
criterios pravistos en k¡s Artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Contratación del Estado Articulo 135
y 139 del Reglamento de la mismo Ley 3..DECLARAR INAMISIBLES LAS SIGUIENTES
OFERTAS: A truvés del Oficio No. DDM-0188-2025 de.fbcha 19 de septiembre del 2025, la oferta
de la empresa INVERSIONES, TURISMO Y MAS S. DE R.L. (lTyM) se desestima en vista que NO
SUBSANO de conformidad a la 10-1.05 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES del pliego de
Condiciones en la cual se esfablece: Se permitirá subsanar eruores u omisiones en las oJbrtas, de
conformidad a lo establecido en los artículos 5 páruafo segundo y 50 de la Ley de contratación
del Estado y arlículo No.l32 de su Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días
hábiles, a partir de laJbcha de lo nolirtcación coruespondiente. Si no hiciera subsanación, la oferta
no será considerada. A la empresa INDUSTRIA TEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S.A. DE C.t'.
ítem 1 CASCO PROTECCION HOMOLOGACION ECE 22.6 NO Certilicación
lnlernacionul ECE 22. 06 sesún lo solicitudo en las esoecificacio s siendo un reouisito
indisoensable sesún Decreto Eiecutivo PCM 020-2025 ítem 2 CHALECOS REFLECTIVOS NO
CUMPLE CON LA TELA REOUERIDA siendo este un requisito INSUSTANCIAL dentro de la
ACLARATORTA NÚMERO UNO (1) CONTRATACTON DTRECTA qROCESO NO. CD-
COPECO-UC.OO1-2025 "ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y
CHALECO\ SEGURIDAD PARA POBLACION" en la Consulto No. 19 se estableció lo
siguien¡e: NO, LA UNICA TELA QUE SE PERMITE: TELA: Tejido Orión, Composición 100%,
Poliéster inteligente. Peso ll2 + 6 g/m2 ASTM D377ó, Solidez del color al lqvatlo, Color
Anaranjado -fluorescenle, Hilos Tono con el color de la tela, tela impermeable que impide el paso
del agua y líquídos, tela con protección solar que evite el paso de los ruyos W al usuario
AATC C 1 8 3. La ofe rta q ue N O C U M P LE TECN ICAMENTE Y NI P RESENTA P RODUCTOS CON
CARACTERISTICAS SIMILARES como se puede observar la empresa NO SE SUJETÓ AL
PLIEGO DE CONDICIONES, seppin el Artículo 110. SUJECION AL PLIEGO DE
CONDICIONES Y FORMA DE PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
CONTRATACION DEL ESTADO "Los interesados prepararán sus ofertas ajustándose al Pliego
de Condiciones y demás documentos de la licitación". A Ia empresa DISTRIBUIDORA TEXTIL
S.A. DE C.V. (DITEp para el ITEM 2 CHALECOS REFLECTIVOS presento cqracterísticas y

Aldea el Ocotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo
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especirtcaciones inferiores de menor calidad, durabilidad según el DICTAMEN TECNICO DE LA
DNW y DICTAMEN TECNICO DE CONSULTOR EXTERNO la tela se arrugo y es más pesada,
la porta placa tiene otra pos¡c¡ón a lo indicado en las Aclaratorias, se observa que esta más a la
intemperie, las medidas de las cintas no son asimétricas. La oferta que NO CUMPLE
TECNICAMENTE Y NI PRESENTA PRODUCTOS CON CAR CTER]STICAS SIMILARES,
Como se puede observw la empresa NO SE SUJETÓ AL PLIEGO DE CONDICIONES, según el
ATIícuIo 1 I O. SUJECION AL PLIEGO DE CONDICIONES Y FORMA DE PRESENTACIÓN DEL
REGLAMENTO DE LA LEy DE CONTLATACION DEL ESTADO "Los interesados prepararán
sus ofeflas ajustándose al Pliego de Condiciones y demás documentos de la licitación" 4.-
DETERMINAR COMO EL SEGUNDO LUGAR en esta CONTRATACION DIRECTA PROCESO
NO. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUrSrcrÓN DE TM?LEMENTOS y ACCESORTOS
(CASCOS y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION" para el ITEM I CASCO
PROTECCION HOMOLOGACION ECE 22.6 a la sociedad mercantil DISTRIBUIDORES DE
MOTORES S.A. (DIDEMO) por un monto de DIECINUEVE MILLONES SETENCIENTOS
CUARENTA MIL LEMPIk4S EXACTOS (L|9,710,000.00). En aplicación del Artículo 136 incíso
d) Determinar a los o.ferentes que ocupen el segundo y tercer lugar y así sucesivamente, para
decidir la adjudicación si el adjudicatario, en su caso el calificado en los lugares inmediatos
siguientes no aceptaren el contrato. CONSIDERANDO (21): Que la Dirección de Servicios
Legales de esta Secrelaría de Estado emitió Dicfomen Legal No. DSL-395-2025, a los doce (10)
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco DICTAMINA: ADJUDICADA por í¡ems
CD.COPECO-UC-OO 1 -2025,' ADQUISrcIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS
Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION de la Secretaría de Estado en los Despachos
de Gestión de Riesgo y Contingencias Nacionales, a .favor del CONSORCIO VAN
HEUSEN/INTERVAL/MOTOAUTO en sus diferentes lotes. CONSIDER4NDO (22): Que
mediante Memorándum DAF-0845-2025 la Dirección Adminístrativa y Financiera confirmó que
la incorporación presupuestaria fue acreditado a las cuentas de COPECO medianfe dos
transferencias, la primera enfecha nueve (9) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025) por
una cantidad de ONCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SEIS
LEMPIRAS EXACTOS (Ll 1,374,036.00.) y la segunda enfecha dieciséis (16) de diciembre del año
dos mil veinticinco (2025) por lo cantidod de OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L8,312,850.00) haciendo un total de
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SETS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L 19.686,886.00). En el mismo Memorándum se hizo la
recomendación por pafie de la Dirección Administrativa y Financiera de Declarar FRACASADA
el proceso de compra directa porque el presupueslo incorporado es menor al necesario para el
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el proceso. CONSIDERANDO (23 ): Que la
disposición presupuestaria cilada en el considerando que anlecede es menor al necesario para
realizar la adquisición de los bienes de acuerdo los lotes establecidos, aún cuando el número de
beneficiarios ha sido disminuido un 21.85'%, de acuerdo con lo establecido en el Considerando
(11), por solo contar con un número de 7,515 beneliciarios que cumplían con los requisitos
establecidos en el Reglamento de Criterios de Selección de Beneficiarios, Parámetros Técnicos-
Legales y Procedimiento de Control y Entrega de Accesorios de Seguridad Para Motociclistas
Exclusivo sobre el PCM 020-2025. Para poder cumplir con la compra de los cascos v chalecos se

necesiÍa un oresuryuesto mínimr¡ de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MlL
UINIENTOS LEMP]RAS EXACTOS 20 290 500.00 distribuido de la siguiente forma: a)

L8.266,500.00 para los chalecos de acuerdo con número de beneficiarios por el precio unitario
sin el impuesto de venta de la oferta más baja; b) L|2,021,000.00 para los cascos de acuerdo con
número de beneJiciorios por el precio unitario sín el impuesto de yenta de la oferta más baja. Lo
anlerior, sin incluir los gastos administrativos en los que incurriría esta Secretaña de Estodo.
L'ONSIDEKANDO (21). Que la solicitud de incorporación.fue remitida a la Secretaría de Estado
en los Despachos de Finanzas desde fecha ocho (8) de mayo del año dos mil veinticinco (2025),
es decir fue el presupuesto fue incorporado siete (7) meses después de su solicitud y del mandato
por la Honorable Presidenta de la República y que durante el procesofueron solicitados una serie
de requisitos atípicos a los estipulados en la Ley Orgánica de Presupuesto, su reglamento y las
disposiciones generales del presupuesto de general de Ingresos y Egresos de la República del año

fiscal 2025, entre estos la creación de un reglamento, la identificación de los precios unitarios de
los bienes a suministrar y el listado de beneJiciarios. Información que no es necesariu para

Aldea el 0cotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo
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realizar la incorporación. ya dicha función de supervisión y revisión le corresponde a la Oficina
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones (ONCAE) y al Tribunal Superior de Cuentas (TSC)

como órganos contralores. CONSIDERANDO (25): Que el PCM 020-2025 eslablece un plazo
establecido para su cumplimiento de seis (6) meses desde su publicación, siendo su último día el
veinte (20) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). CONSIDERANDO (26): Que el
proceso de CONTRATAC|ON DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025 'ADQUISrcION DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACIÓN''
dio inicio desde su publicación en el porlal Honducompras, en.fecha quince (15) de agosto del
año dos mil veinticinco (2025) bajo lo establecido en el artículo 23 párrafo tercero de la Ley de

Contratación del Estado. Y que se ha encontrado listo para emitir rest¡lución desde el doce (12)

de noviembre del presente año. Sin embarp¡o, por no contar con la disposición presupuestoria en

su momento, esta Secretaría de Estado hubiera incutido en una nulidad en su proceso si hubiera
suscrito contrqtos, en virtud que las disposiciones incluidas en las bases de controtación en el IO-
7.04 solo se contaba con diez (10) días hábiles para laformalización del contrato desde quefuera
adjudicado. CONSIDERANDO Q7): Que la incorporación del presupuesto cuatro (1) días antes

de que Jinalizara el plazo establecido en el PCM 020-2025 vulnera de manera clara con el
Principio de Eficiencia es¡ablecido en el artículo 5 de la Ley de Contratación del Estado, ya que

disminuye el tiempo para organizar, planificar y de manera concrela ejecuÍar en el liempo
oportuno )) con las mejores condiciones el proceso de compra y las entregas, tanto por parte de

los proveedores y luego hacia los beneficiarios. Agregado a lo anterior, esÍa Secrefaría de Estado
brindó toda la documentqción necesaria en líempo y forma, misma que también se encuenlra
subida al portal Honducompras. Este ounto rqpresenta un caso de .fuerza mayor no atribuible a
esta Secretaría de Estado, ya que la decisión de unq auforidad debilitó la capacidad de respuesta
y de ejecución de un contrato. CONSIDERANDO (28): Que el Documento Base de Contratación
Directa inicialmente estableció una forma de entre parcid| sín embargo, el mismo fue cambiado
en las Enmienda 0l de fecha 29/08/2025 y Enmienda 02 02/09/2025. Quedando la entrega en una
sola entrega 90 días calendario después de adjudicado y el pago 45 días calendario contados a
part¡r de la entrega total. CONSIDER4NDO (29): Que, bajo el precepto antes mencionado, los
tiempos de enfrego de los bienes adjudicados se extendería un mínimo hasfa finales el mes de

mqrzo del año 2026, esto sin tomar en cuenta los inconvenientes que puedan presentor las
emplesas ofertantes con los proveedores exlernos por lo bienes que son importados para el
cumplimiento del contrato. Sin la seguridad de que se haya aprobado una modificación de las
dísposiciones de presupuesto para poder cumplir con las obligaciones monetarias.
CONSIDERANDO (3OI: Que la Ley Orgánica de Presupuesfo eslablece en su artículo I que la
durqción del: "eierciciofiscal del sector público comenzará el uno de enero y concluirri el lreinta
y uno de diciembre" y en su artículo 15 y reforzado en el artículo 5 del reglamento de la ley
establece los requísitos para obÍener los compromisos para ejercicios Jiscales posteriores,
debiendo las instituciones públicas remitir la información correspondiente y posteriormente
debiendo ser aprobado por el Congreso Nacional para el presupuesto del año 2026.
CONSIDERANDO (31): Que el anteproyecto de las disposiciones de ley del presupuesto general
de ingresos y egresos de la república del año 2026.fue remitido al Honorable Congreso Nacional
en septiembre del año 2025. Que complementando esto, la Circular No. SEP-L6-2025 contienen
la instrucción sobre los contratos que se extienden al siguiente periodo de gobierno y que exceden
el 25'% del monto original del contrato. Oue el caso acá Dresente aún no se encuentra debidomente
adiudicado. oor lo lanto, aún no se encuentra en el estado oara realizar el oroceso contenido en
dicha circular. CONSIDERANDO (32): Que las Normas de Cierre Contable del Ejercicio Fiscal
2025 emitidas por la Secretaría de Esfado en el Despacho de Finanzas mediante Acuerdo No.
279-2025 de.fecha 17 dejulio del año 2025 y publicadas en el Diario OJicial La Gaceta No. 36,940
establecen en su artículo 3: "Las Instituciones del Sector Público que operan en la Cuenh Única
de la Tesorería (CUT), tienen como fecha máxima el l6 de diciembre de 2025, para elaborar,
verificar, aprobar yJirmar losformularios de Gastos con Imputación Presupuestaria en el Sistema
de Administración Financiera Integrada (SIAFI), cumpliendo previamente con los requisitos
legales.", siendo un plazo que no se puede cumplir por el poco tiempo transcurrido entre la
transferencia y lafecha límite. Mismo que debe cumplir con los requisitos establecidos en la Ley
de Contratación del Estado, mismo que son ser adjudicados mediante resolución, tener el contrato

.firmado. CONSIDERANDO (33): Que la Ley de Contratación del Estado estable en su artículo
57 las causales para declarar una licitación desierta o fracasada y agregando lo establecido en

Aldea el 0cotal 500 metros adelante del Hospital lüilitar, Canetera a Mateo
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el artículo 172 del reglamento de la citada ley. Oue adicionalmen¡e a esto el Documento Base de
Contratación Directa en la IO 7.01 establece que la adiudicación de este contrato estará
condicionada a la oprobación del presupuesto. Sobre este punto, el hecho de que el presupuesto
sea menor al requerido y que cuonclo antes de determinar la adjudicación sobrevengan situaciones
de fuerza mayor que impidan que determinen la no conclusión del contato. POR TANTO: El
Secretario de Eslado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingenciss Nqcionales, en uso
de las facultades que la Ley le conJiere, y en aplicación de los artículos 36 numeral 8, I 16. 120,
122 de la Ley General de la Administración Pública; 22, 23, 21, 25, 26, 27 y 83 de la Ley de
Procedimiento Adminisfrativo; 9, 57 y 63 de la Ley de Contratación del Estado; 7 literales g y p,
169 al 171 de su Reglamento, Artículo 3 del Acuerdo No. 279-2025 Normas de Cierre Contable
del Ejercicio Fiscal 2025; documento base de contratación directa No. CONTL TACION
DTRECTA No. CD-COPECO-UC-\T1-2025 "ADQUrSrcrÓN DE TMpLEMENTOS y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PAL4 POBLACION" y el Informe
emitido por la (lomisión Evaluadora en fecha quince (15) del mes de octubre del año dos mil
veinticinco (2025) y las declaraciones de emergencia por la Presidencia de la Republica PCM
020-2025 de fecha veinfe de junio del año dos mil veinticinco (2025). RESUELVE PRIMERO
declarar FRACASADA la Confratación Directa NO. CD-COPECO-UC-001-2025
,, ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y ACC ESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGUNDAD
PAk4 POBLACION" en virtud que el presupuesto incorporado en fechas 9 y 16 diciembre de
2025 es menor ol requerido para llevar a cabo la compra, siendo este un rcquisito esencial por
no poder ser ejecutado en tiempo y fundamentado en la condicional establecida en las Bases de
Contratación donde se establece que estará condicionada a la aprobación del presupuesto.
Asímismo la incorporación presupuestaria recibida hasta el último día, es decir el I6 de diciembre
del 2025, en que se podían elaborar, wrificar, aprobar y firmar los formularios de Gastos con
Imputación Presupuestaria en el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI), es

considerado una causalfuerza mayor para el cumplimiento por parte de la administrqción pública
por no contar con el tiempo suficiente para la adjudicación y.formalización del contrato en tiempo
y forma, de acuerdo con los plazos establecidos en el Acuerdo No. 279-2025 que cont¡ene las
normas de cierre, el PCM-020-2025 y Documenlo Base de Contratación de Compra Directa.
SEGUNDO: lnstruir por medio de la Dirección Administrativa y Financiera para que realice las
gestiones financieras correspondienles para la devolución del presupuesfo asigaado para esle
proceso de compra. TERCERA: Nr¡tificar, a través de la Secretaria General de la Secretaría de

Estqdo en los Despctchos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales a los oferenfes, el
contenido de esta RESOLUCION para su conocimiento y demás./ines legales. Contra la presente
resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10)
días siguientes al de la . notiJicación de.l acto impugnado. NOTIFIQUESE. - (F/S

)VICEALMIRANTE (R) JOSE JORGE FORTIN AGUILAR Secretario de Estado Secretaría de
Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales ABG. DENIS
ALEJANDRO RAMIREZ MARADIAGA Secretario General Secretaríq de Estado en los
Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales. "

Para los fines que el interesado estime convenientes, se extiende la presente CERTIFICACIÓN de

la RESOLUCION-RCC-009-2025 a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del afro dos mil

veinticuatro (2025)

r¿)
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ABG. DENIS ALE.IANDRO

Secretario General

Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales

Aldea el 0cotal 500 metros adelante del Hospital Militar, Carretera a Mateo
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RESOLUCIÓN NO. RCC-OO9-2025

SECRETARiA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GESTIÓN DE RIESGOS Y
CONTINGENCIAS NACIONALES. En Ia Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Central. a los dieciséis (16) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

]6!!: Para resolver sobre documentación contentiva al proceso de CONTRATACION
DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACIÓN'

('o)riSII)ER.{\DO ( I ): Que la Constitución de la República en su artículo 360 pánafo segundo
y ta Ley de Contratación del Estado en su artículo 9 regulan los procesos de Contratación Directa
en casos que tengan por objeto proveer a las necesidades ocasionadas por un estado de emergencia
debidamente publicado por la forma preestablecida por la normativa vigente.

CO¡*SIDERANDO (2): Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 020-2025 publicado en la Diario
Oficial La Gaceta No. 36,869 de fecha veinte de junio del año dos mil veinticinco (2025), el
Presidenta en Consejo de Ministros declaró Estado de Emergencia en el territorio nacional por un
periodo de seis (6) meses con el objeto de preservar la vida e integridad corporal de las personas
que se movilizan por medio de motocicletas, triciclos u otros medios motorizados de dos (2) o tres
(3) ruedas.

CONSIDERA\DO (3): Que en el aÍículo 2 del PCM-020-2025 se autoriza: "a la Secretaría de
Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionqles (COPECO): para
que mediante el proceso de contraloción directa proceda a la compra, adquisición y distribución
de accesorios e implementos de seguridad. Acción que deberá realizar con la colaboración de la
Dirección Nacional de Viabilidad y Transporte (DNW) " Y en su afículo tercero la asignación
de cincuenta millones (L50,000,000.00) con el objeto de poder realizar la adquisición de los
bienes. Así mismo. dentro de los considerandos del PCM se determina las zonas de afectación de
acuerdo con los dictiimenes presentados por [a DNVT, los cuales son: Cortés, Francisco Moraz¡ín.
Yoro, Choluteca, El Paraíso y Comayagua.

CONSIDER{)iDO ({): Que mediante memorando DDM-2340-2025 de fecha veintidós (22) de
julio del año dos mil veinticinco (2025) el Despacho Ministerial instruye a la Dirección
Administrativa y Financiera que de inicio al proceso de compra de Cascos y Chalecos, tomando
como criterios técnicos los establecidos en los oficios SEDS-NO.0946-2025. SEDS-NO.,l320-
2025. SEDS-NO .1346-2025 emitidos por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, los
cuales contienen dictámenes técnico legal de [os accesorios de seguridad, base de datos de licencias
emitidas y especificaciones técnicas de los cascos con CertificaciónECE 22.06.

CONSIDERANDo (5): Que mediante Memorándum DAF-0592-2025 de fecha veintitrés (23) de
julio del presente año donde se da la instrucción a la Unidad de Compras para dar inicio al proceso
de contratación directa para la adquisición de 10,000 cascos y chalecos de acuerdo con el PCM
020-2025. Contando con la notificación al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) mediante OFICIO
DDM-0416-2025 de fecha l5 de agosto del presente año. tal y como lo establece la Guía Única de
Contrataciones Directas por Situación de Emergencia.

CQN§IDE8ÁNDO (6): La C0NTRATACION DIRECTA No. CD-CoPECO-UC-001-2025
"ADQUTSTCTON DE TMPLEMENTOS y ACCESORIOS (CASCOS y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACIÓN" tiene como finalidad reducir la incidencia y severidad de
los accidentes de tránsito que involucran motocicletas. con el fin de disminuir las lesiones y
muertes causadas por estos incidentes. Esto implica caracterizar los factores que contribuyen a los
accidentes, implementar medidas de seguridad vial, y promover una cultura de conducción
responsable entre los motociclistas y otros usuarios de las vías la emergencia nacional declarada a
través del PCM-020-2025.

CONSIDERANDO 17): Que mediante Acuerdo Ministerial DDM-001-2025 de fecha catorce 114.¡
de agosto del año dos mil veinticinco (2025) emitido por esta Secreta¡ía de Estado y debidamente
publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36.922 de fecha veintiuno (21 ) de agosto del año dos
mil veinticinco (2025) se aprobó el Reglamento de Criterios de Selección de Beneficiarios,

1
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Par¿imetros Técnicos-Legales y Procedimiento de Control y Entrega de Accesorios de Seguridad
Para Motociclistas Exclusivo sobre el PCM 020-2025.

CONSIDERANDO (8): Que la Ley de Contratación del Estado en el articulo 23 piirrafo tercero
establece que: " Podrá darse inicio a un procedimiento de conlratqción antes de que conste lu
aprobación presupueslaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que conste el
cumplimiento de este requisito ". Por lo antes expuesto, previo a la suscripción del contrato. se

deberá comprobar que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria, el cual se encuentra en
proceso de Incorporación al Presupuesto por parte de la Secretaría de Estado en el Despacho de
Finanzas.

CONSIDERANDO (9): En fecha quince (15) de agosto del año dos mil veinticinco (2025) para
dar cumplimiento al Afículo 6 Principio de Publicidad y Transparencia se publicó en el Sistema
de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HonduCompras" el
aviso de invitación a participar en el proceso de Contratación Directa y adj untiindose el Documento
Base de Licitación.

co\stDItR{\l)o (10): Que mediante INVITACION A PRESENTAR OFERTAS
CONTRATACION DIRECTA CD-COPECO-UC-001-2025 de fecha quince (15) de agosto del
año dos mil veinticinco (2025) los of'erentes que solicitaron las bases y confirmaron su interés en

participar en el proceso de.compra de CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-
OOI-2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y
CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACIÓN'':

CONS IDER{\DO (II): Que en el presente proceso se realizaron las siguientes aclaraciones y

enmiendas a los pliegos de condiciones, todas debidamente notificadas via correo electrónico a los
oferentes:

o 29 de agosto Enmienda Número Uno (01)
. 29 de agosto Aclaratoria Número Uno (01)
r 02 de septiembre Enmienda Número Dos (02)
o 02 de septiembre Aclaratoria Número Dos (02)
. 09 de septiembre Aclaratoria Número Tres (03)

cro Que de conformidad con IO 1.10 FORMA DE PARTICIPACIÓN de

los pliegos de condiciones se definieron los lotes de participación. los cuales son los siguientes

( o\stI)ERA\t)o (l])¡ Que según como consta en el acta de Recepción y Apertura de Ofertas.
de conformidad con la APERTURA DE LAS OFERTAS por su orden del Pliego de Condiciones
paTa Ia CONTRATACTON DIRECTA No. CD-COPECO.UC-OOI-2025 *ADQUISICIÓN DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA
POBLACIÓN' la fecha límite para la presentación y apertura de las of'ertas se estableció a más

tardar a las l0:00 am del día viemes doce (12) de septiembre del 2025, en el Salón Audiovisual
ubicado en las instalaciones de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgo y

NSIDERANDO (I2):

2

I

19t08t2025I VAN HEUSEN

25108t20252 LK. CO

04t09t2025CCOEXPI S. DE R.L DE C.V

0510912025+ Industria Textil Lamysef By Laurel. S. A. de C. V

25/08/2025_5 Multivisiones Foftes in Fide S.A.

LINIDAD1

CASCO PROTECCION
HOMOLOGACIÓN ECE 22.6

10000

CHALECOS REFLECTlVOS 10000 L]NIDAD2

No. Empresa

ITEM PRESENTACIONCANTIDADDESCRIPCI
LOTE T]NICO
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Contingencias Nacionales, contando con la presencia de representantes de la Oficina de Normativa
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE) y de la Dirección Nacional de Viabilidad
y Transporte (DNVT) como veedores del proceso con el objeto de promover la transparencia. En
la fecha y hora establecida se ¡ecibieron las siguientes ofertas:

ITEM l: L. 18,400,000.00

ITEM 2: L. 12,650,000.00

MONTO TOTAL: 31,050,000.00

Nombre del Oferente
CONSORCIO VAN IIEUSEN / INTERVAL

/MOTOAUTO

No. De Folios 317 FOLIOS EN TOTAL

SI AMBOS ITEMS

DISTRIBT]IDORES DE MOTORES S.A.
(DIDEMO)Nombre del Oferente

Monto de Ia Oferta en Lempiras
para el LOTE ÚNICo (ITEMS l) ITENI l: 19,7{0,000.00

\o. de Folios 150 FOLI()S E\ TOTAL

Presenta Muestra:

Monto de la Oferta en Lempiras
para el LOTE UNICO (ITEM 2)

Nombre del Oferente

Monto de la Oferta en Lempiras
para el LOTE ÚNlco (ITEMS I y

2\

SI

ITEII 2: L. 9,-18{,000.00

ITEM l: L. 34,500,000.00

ITEM 2: L.8,050,000.00

MONTO TOTAL: 42,550,000.00

Nombre del Oferente
DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A DE C.V.

DITEX

SI

INDUSTRIA TEXTIL LAMISEF BY
LAUREL, S.A DE C.V.

No. de Folios

Presenta Muestra: SI A},IBOS ITE}ÍS

Nombre del Oferente
IIYVERSIONES, TURISMO Y MAS S. DE

R.L. (ITYM)

Monto de la Oferta en Lempiras
para el LOTE UNICO (ITEM 2)

ITE\'l 2: L. 6,785,000.00

3

No. de Folios

HONDUF¿AS

276 FOLIOS EN TOTAL

Monto de la Oferta en Lempiras
para el LoTE ÚNlco (ITEMS 1 y

2)

Presenta Muestra:

¡-o. de Folios I05 FOLIOS E\ TOTAL

Presenta Muestra:

30 FOLIOS EN TOTAI,
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C()NSIDERq,NDO I I Jr: O¡r e nrediante Memorando DON-I.10:2025 de fecha dieciocho (18) deseptiembre del año dos mil veinticinco (2025) la Jefatura Nacional de Operaciones remilió infon¡efinal del censo de beneficiarios levantado con la cooperación de la DNVT donde se notificó a lamiixima autoridad que únicamente se había alcanzado un total de 7515 beneficia¡ios. Lo antefl orrespaldado con lo establecido en la IO 7 04 ADJUDICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATOensu párrafo tercero el cual establece: ..Za Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión deRiesgos y Contingencias Nacionales (COPECO), se reserva el derecho al momento de laadjudicación, las cantidades pueden vartar en aumentqr o disminuir la canlidad desumini s tros /serv ic ios e specífi cado s en la lista de requer¡miento.t .siendo el máximo porcent,ole enlas cantidades podrún ser aumentadas es 25?ó, el máximo porcentoje en que las cantídacles podrán
ser disminuidas es 25oÁ". por lo antes expuesto. el número de bene ficiarios se encuentra dentro
del rango en que puede ser disminuido. siendo posible [a continuación del proceso de compra.

ONSII) R.{.r* I) Que el comité evaluador. integrado por representantes de la Secretaría
de Estado en los Despach os de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) y IaSecretaría de Estado en el Despacho de Seguridad (SEDS). inició el proceso de evaluación de lasofertas comenzando con Ia revisión legal y económica. de acuerdo con los criterios establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, a¡tículo l32y 127 del Reglamento de Ia Ley de Contratacióndel Estado: así mismo en la IO-,I.OS ERRORE S U OMISIONES SUBSANABLES. solicirandola subsanación a las siguientes oferentes

I

Inversiones, Turismo y más S. de R.L. (lTyM)
Industria Textil Lamisef by laurel, S.A. de C.V.
Distribuidora textil S.A de C.V. Ditex
Distribuidores de motores S.A. (DIDEMO)

CONSID ERANDO l6 La oferta de la empresa INVERSIONES, TURISMO y MAS S.DE R.L. (ITYM) se deses tima en vista que NO SUBSANO de conformidad a la Io-.1.05ERRORES U OMISION FS SUBSANABLES del pliego de Condiciones en la cual seesfablece: Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas. de conformidad a loestablecido en los afículos 5 prirrafo segundo y 50 de la Ley de contratación del Estadoartículo No.l32 de su Reglamento. para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles apartir de la l-echa de la notificació n correspondiente. Si no hiciera subsanación, Ia oferta noserá considerada. por lo tanto. pasan a la siguiente fase de evaluación los siguientes oferentes:

CONSIDERAND() rtTr: Que el proceso de eraluación técnica consistió en dos etapas. laprimera realizada por el personal nombrado por la Dirección Nacional de Viabilidad yTransporte (DNVT) y remitida a esta Secretaría de Estado mediante OFICIO DGPN-(DNV r)No 445-2025 que conriene INFORME DE LOS CASCOS CERTIFICADOS \,CHALECOS REFLECTIVOS PARA LA CONTRATACION DIRECTA No. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUtSrcróN DE rMpLE MENTOS Y ACCESOR¡O S(cASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACIÓN- , sin embargo, dichoinforme no presento las recomendaciones necesarias ni definió si las características técnicascumplían o no con lo expresado en los pliegos de cond lcrones. Cabe mencionar que los pliegosde condiciones fueron elaborados con los oficios que la mism a Secretaría de Seguridad había

NOMBRE DE LA EMPRESA OFERENTE REVISI N
LEGAL

PASAA REVISI N
TECNICA

1
CONSORCIO
MOTOAUTO

VAN HEUSEN/ INTERVAL/
CUMPLE SI

2 DISTRIBUIDORA D E MOTORES S.A. (DTDEMOJ CUMPLE

3 BUIDORA TEXTIL S.A DE C.V.DITEX DISTRI CUMPLE SI

4
INDUSTRIA TEXTIL I,A MYSEF BY LAUREL S.A. DE
c.v. CUMPLE S¡

identificado cuales eran los requerimientos técnicos de los cascos y chalecos.
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La segunda etapa fue realizada por un Dictamen Técnico Externo elaborado por Oscar Aníbal
Osorio Campos en fecha quince (15) de octubre del presente año. culas experiencia r
referencias se encuentran en el expediente. Lo anterior fundamentado en el articulo 125 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su segundo priLrrafo que se establece "Para
los fines de la evaluación preliminar podrá integrarse una Sub - comisión conformada por
personal calificado observando Io previsto en el artículo 53 páLrrafo tercero de este Reglamento;
lambién oodrá requerirse dictdmenes o informes fécnicos o esoecializados. si resulttre
necesario, los cuales se emitirán dentro del plazo de validez de las ofertos: con este Íin po¡lrdn
crearse comités fécnicos osesores. En ningún caso se exisirdn reauisitos no Drevistos en las

No. NOMBRE DE LA
PASA A REVISIÓN

ECONOMICA

1
CONSORCIO VAN HEUSEN/ INTERVAL/
MOTOAUTO PARA EL ITEM 1 Y 2

CUMPLE SI

2
D¡STRIBUIDORA DE MOTORES S.A. (DIDEMO)
ITEM 2

CUMPLE SI

3 DITEX DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A DE C.V. NO CUMPLE NO

4
INDUSTRIA TEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S.A, DE
c.v.

NO CUMPLE NO

normastdocumenlosaq ue se refiere el odrrafo orimero"

Este segundo Dictamen ofrece conclusiones m¿is detailadas y claras, por lo anterior la Comisión
Evaluadora determinó lo siguiente:

CONSIDERANDO (18): Revisadas las of'ertas recibidas , se procedió a realizar el comparativo
de precios ofertados e identificar si los montos ofertados para dicha contratación est¿ín

contemplados en el presupuesto aprobado para poder proceder con la recomendación de la
adjudicación.

Por lo cual los oferentes que CUMPLEN PARA EL ITEM I son: CONSORCIO VAN
HEUSEN/ INTERVAL/ MOTOAUTO v DISTRIBUIDORA DE MOTORES S.A.
(DTDEMO).

CONSORCIO VAN HEUSEN / INTERVAL / MOTOAUTO es la UNICA EMPRESA QUE
CUMPLE PARA EL ITEM 2 ha cumplido la evaluación legal. Financiera y' técnica con criterios
establecidos en EL PLIEGO DE CONDICIONES DEL PROCESO CONTRATACION
DIRECTA NO. CD-COPECO-UC-OOI.2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA LA POBLACION" según
las recomendaciones de la Comisión Evaluadora nombrada para tal efecto. POR LO TANTO,
procederán a la evaluación de su of'erta económica. como se detalla a continuación:

5

cuADRo coMPRATlvo coNTnATActoN DtREcrA pRocDso No. cD-copEco-uc-001-202s "ADeutslctóN DE rMPLEMENTosy
ACCESORTOS ICASCOS Y CHALECOS) SEGURTDAD PARA POBLIICION"

1 10000

ITEM IrCASCO
PROTECCION

HOMOLOGACION ECE

22.6

L 1,600.00 16,000,000.00 L.1,716.52 17 ,t65,217 .39

L 77,765,217.39L

2,400,000.00L 2,57 4,7 42.61L

18,400,000.00L 19,740,000.00

Item CANT¡DAD Dcscripción del Sewicio

coNsoRcto vAN HEUSEN / TNTERVAL/
MOTOAIITO

V/GRAVABLI

r solo lsv

Precio total

REVISIÓN
TECNICA

DISTRIBUIDORES DE MOTORES §A.
(DIDEMO)

Preclo Un¡tario Prec¡o Total Preclo Un¡tarlo Precio Total

16,000,000.00

L
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cUADRO COMPRATM CONTRATACION DIRECTA PROCESO NO. CD-COPECO-UC-OO1-202S "ADQUTSTCTÓN DE IMpLEMENTOS y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURTDAD PARA POBI-ltCION-

2 10000 ITEM 2: CHALEC0S REFLECTIV0S L 1,100.00 11,000,000.00

11,000,000.00

1,650,000.00L

12,ó50,000.00L

Preci() tlnitario Precio Tot¡l

V/GRAVABLÉ

150/o tsv

Precio total

CONSORCIO VAN HET'SEN / INTERVAL/
MOTOAUTO

CONSIDERANDO (19): Que en el estudio de mercado realizado por esta Secretaría de Estado
determina precios proyectados de para los cascos entre los L1,350.00 hasta los L7,000.00. los
cuales se encuentran en un rango competitivo dentro del mercado y por lo que se puede considerar
que no se ha realizado un alza. Asi mismo para los chalecos en un rango entre L850.00 - L I I 00.00.
también considerados dentro del precio de mercado.

CONSIDERANDO (20): Con base en la revisión y análisis de la documentación presentada por
las empresas olerentes que acudieron al evento de recepción y apertura de olertas de esta
Contratación Directa, así como el resultado de las Evaluaciones Legal. Financiera. Técnica y
Económica. y con fundamenfo enlos Arlículos 51, 52 y 55 de la Ley de Contratación del Estado.
Arlículos 136y 137 del Reglamento de la Le¡ de Controtación del Esttdo. los suscritos miembros
de la Comisión Evaluadora del Proceso de CONTRATACION DIRECTA PROCESO NO. CD-
COPECO.UC.OOI-2025 "ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS
(CASCOS Y CHALECOS) SIGI-TRIDAD PARA POBLACION" RECOMIENDA a la
MAXIMA AUTORIDAD EJECUTM de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Gestión de Riesgos ¡-' Contingencias Nacionales (COPECO) lo siguiente:

l.- ADJIIDIC.A,R: ESTA COMISION EVALTIADORA POR UNANIMID.AD . ha realizado
las evaluaciones 1'relisado las subsanaciones para la Contratación Directa NO. CD-COPECO-
UC-OO1-2025 "ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y
CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION" para el ITEM I CASCO
PROTECCION HOMOLOGACION ECE 22.6 por presentar la oferta más ventajosa para
el Estado de Honduras y cumplir con todos los criterios de evaluación indicados en el Pliego
de condiciones del Proceso en mencién a la Sociedad Mercantil: CONSORCIO VAN HEUSEN
/ INTERVAL / MOTOAUTO quien presenta la oferta por un monto de DIECIOCHO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTO (L. 18,400,000.00)en
aplicación del Artículo 136 inciso c), por cumplir esta of'erta con todos los criterios previstos en
los Artículos 51. 52 y 53 de la Ley de Contratación del Estado Articulo 135 y 139 del Reglamento
de la misma Ley.

2.- ADJUDICAR: El ITEM 2 CHALECOS REFLECTMS por presentar la mejor calidad,
mayor durabilidad, ser un chaleco liviano y presenta mejores acabados. las cintas reflectivas
son asimétricas y cumplir con todos los criterios de evaluacién indicados en el Pliego de
condiciones del Proceso en mención a la Sociedad Mercantil: CONSORCIO VAN HEUSEN /
INTERVAL / MOTOAUTO quien presenta la olerta por un monto de DOCE MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 12,650,000.00). En
aplicación del Artículo 136 inciso c). por cumplir esta olerta con todos los criterios previstos en
los Artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Contratación del Estado Articulo 135 y 139 del Reglamento
de la misma Ley.

3..DECLARAR INAMISIBLES LAS SI(;UIENTES OFERTAS: A través del Oficio No.
DDM-0488-2025 de fecha 19 de septiembre del 2025, la oferta de la empresa INVERSIONES,
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TURISMO Y MAS S. DE R.L. (ITYM) se desestima en vista que NO SUBSANO de
conformidad a la IO-4.05 ERRORES U OMISIONES SUBSAIJABLES del pliego de
Condiciones en la cual se establece: Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas. de
conibrmidad a lo establecido en los artículos 5 párrafo segundo 1 50 de la Ley de contratación del
Estado y artículo No.l32 de su Reglamento. para este propósito se otorgarán cinco (5) dias hábiles.
a partir de la fecha de la notificación correspondiente. Si no hiciera subsanacién, Ia oferta no
será considerada. A la empresa INDUSTRIA TEXTIL LAMYSEF BY LAUREL S.A. DE
C.V. ítem 1 CASCO PROTECCION HOMOLOGACION ECE 22.6 ¡¡O PRESE,\TA
Certilitación lnt¿rnacionol ECE 22:06 sesún lo solicitado en las especilicaciones sieruJo un
reouisilo indispensuble sesún Decreto Eiecutit't¡ PL:M 020-2025. item 2 CHALECOS
REFLECTIVOS NO CUMPLE CON LA TELA REQUERIDA siendt¡ c.stc un requisito
INSU-STA¡,'CIAL dCNITO dE IA ACLARATORIA NÚMERO UNO (1) CONTRATACION
DIRECTA PROCESO NO. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUISICIÓN DE
IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA
POBLACION" en lu Consulta No. 19 se estableció lo siguiente: NO, LA UNICA TELA QUE
SE PERMITE: TEL/I: Tejido Orión, Composición 100% Poliéster inteligente, Peso 112 + 6
g/m2 ASTM D3776, Solidez del color al lavado, Color Anoranjado Jluorescente, Hilos Tono con
el color de la lelo, lela impermeable que impide el paso del aguo y líquidos, tela con proÍección
solar que evite el paso de los ra7'os UV al usuario AATCC|\3. La oferta que NO CUMPLE
TECNICAMENTE Y NI PRESENTA PRODUCTOS CON CARACTERISTICAS
SIMILARES como se puede observar Ia empresa NO SE SUJETÓ AL PLIEGO DE
CONDICIONES, según el Artículo ll0. SLTJECIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES Y
FORMA DE PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION
DEL ESTADO "Los interesados prepororán sus ofertos ajustdndose al Pliego de Condiciones
y demás documentos de la licitación". A la empresa DISTRIBUIDORA TEXTIL S.A. DE
C.V, (DITEX) para el ITEM 2 CHALECOS REFLECTIVOS presenta características y
especificaciones inferiores de menor calidad, durabilidad según el DICTAMEN TECNICO
DE LA DNVT y DICTAMEN TECNICO DE CONSULTOR EXTERIIO la tela se aruga ) es

más pesada. la porta placa tiene otra posición a lo indicado en las Aclaratorias. se obsena que esta
más a [a intemperie. Ias medidas de las cintas no son asimétricas. La oferta que NO CUMPLE
TECNICAMENTE Y NI PRESENTA PRODUCTOS CON CARACTERISTICAS
SIMILARES. Como se puede obsenar la empresa NO SE SUJETÓ AL PLIEGO DE
CONDICIONES, según el Articuto ll0. SUJECIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES y
FORMA DE PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION
DEL ESTADO "Los inleresados prepararán sus ofertas ajustdndose ol Pliego de Condiciones
y demds documentos de la licitación"

,1.-DETERMINAR COMO EL SEGUNDO LUGAR en esta CONTRATACION DIRECTA
PROCESO NO. CD-COPECO-UC-001-2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION" para el
ITEM I CASCO PROTECCION HOMOLOGACION ECE 22.6 a la sociedad mercantil
DISTRIBUIDORES DE MOTORES S.A. (DIDEMO) por un monto de DIECINUEVE
MILLONES SETENCIENTOS CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS
(L19,740,000.00). En aplicación del Artículo 136 inciso d) Determinar a los oferentes que ocupen
el segundo y tercer lugar v así sucesivamente. para decidir la adjudicación si el ad.judicatario. en
su caso el calificado en los lugares inmediatos siguientes no aceptaren el contrato.

CONSIDERA\D0 (2I): Que la Dirección de Servicios Legales de esta Secretaria de Estado
emitió Dictamen Legal No. DSL-395-2025. a los doce ( 10) dias del mes de noviembre del año dos
mil veinticinco DICTAMINA: ADJUDICADA por ítems CD-COPECO-UC-001-2025
"ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACION de Ia SecretarÍa de Estado en los Despachos de Gestión de
Riesgo y Contingencias Nacionales. a favor del CONSORCIO VAN
HEUSEN/INTERVALiN{OTOAUTO en sus diferentes lotes.

CONSIDERANDO (22): Que mediante Memorándum DAF-0845-2025 la Dirección
Administrativa y Financiera confirmó que la incorporación presupuestaria fue acreditado a las
cuentas de COPECO mediante dos transferencias. la primera en fecha nueve (9) de diciembre del
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año dos mil veinticinco (2025) por una cantidad de ONCE MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (LI1,374,036.00)
y la segunda en fecha dieciséis ( I 6) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025) por la cantidad
de OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA
LEMPIRAS EXACTOS (L8,312,850.00) haciendo un total de DIECINUEVE MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS
LEMPIRAS EXACTOS (L19,686,886.00). En el mismo Memorándum se hizo la recomendación
por parte de la Dirección Administrativa y Financiera de Declarar FRACASADA el proceso de
compra directa porque el presupuesto incorporado es menor al necesario para el cumplimiento de
las obligaciones contenidas en el proceso.

CONSIDERANDO (2.1): Que la disposición presupuestaria citada en el considerando que
antecede es menor al necesario para realizü [a adquisición de los bienes de acuerdo los lotes
establecidos, aún cuando el número de beneficiarios ha sido disminuido un 24.85%. de acuerdo
con lo establecido en el Considerando (14), por solo contar con un número de 7.515 beneficia¡ios
que cumplían con los requisitos establecidos en el Reglamento de Criterios de Selección de
Beneficiarios, Parámetros Técnicos-Legales y Procedimiento de Control y Entrega de Accesorios
de Seguridad Para Motociclistas Exclusivo sobre el PCM 020-2025 I':t rir oder cum nla
comDra de los cascos t chalecos se necesita un presuDucsto mínimo de VEINTE I\IILLONES
DOSCIENTOS NOVE\TA MIL OUINIE\TOS LE}IPIRAS EXAcTos (L20.290.500.00)
distribuido de la siguiente forma: a) L8,266,500.00 para los chalecos de acuerdo con número de
beneficia¡ios por el precio unita¡io sin el impuesto de venta de la oferta más baja; b)
L12,024.000.00 para los cascos de acuerdo con número de beneficiarios por el precio unitario sin
el impuesto de venta de la oferta más baja. Lo anterior, sin incluir los gastos administrativos en los
que incurriría esta Secretada de Estado.

CONSII)EI]R{\DO (2{): Que la solicitud de incorporación fue remitida a la Secretaría de
Estado en los Despachos de Finanzas desde fecha ocho (8) de mayo del año dos mil veinticinco
(2025), es decir fue el presupuesto fue incorporado siete (7) meses después de su solicitud y del
mandato por [a Honorable Presidenta de la República y que durante e[ proceso fueron solicitados
una serie de requisitos atipicos a los estipulados en la Ley Orgiinica de Presupuesto, su reglamento
y las disposiciones generales del presupuesto de general de Ingresos y Egresos de la República del
año fiscal 2025, enlre estos la creación de un reglamento, la identificación de los precios unitarios
de los bienes a suministrar y el listado de beneficiarios. Información que no es necesaria para
realizar la incorporación, ya dicha función de supervisión y revisión le corresponde a la Oficina
Normativa de Contrataciones y Adquisiciones (ONCAE) y al Tribunal Superior de Cuentas (TSC)
como órganos contralores.

CONSIDERANDO (25): Que el PCM 020-2025 establece un plazo establecido para su
cumplimiento de seis (6) meses desde su publicación. siendo su último día el veinte (20) de
diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

CONSIDERANDO (26): Que el proceso de CONTIIATACION DIRECTA No. CD-
COPECO-UC-OOT.2025 "ADQUISICION DE IMPLEMENTOS Y ACCESOzuOS
(CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACIÓN" dio inicio desde su
publicación en el portal Honducompras, en fecha quince ( l5) de agosto del año dos mil veinticinco
(2025) bajo [o establecido en el artículo 23 párrafo tercero de la Ley de Contratación det Estado.
Y que se ha encontrado listo para emitir resolución desde el doce (12) de noviembre del presente
año. Sin embargo, por no contar con la disposición presupuestaria en su momento, esta Secretaría
de Estado hubiera incurrido en una nulidad en su proceso si hubiera suscrito conüatos. en virtud
que las disposiciones incluidas en las bases de contratación en el IO-7.04 solo se contaba con diez
(10) días hábiles para la fon¡alización del contrato desde que fuera adjudicado.
CONSIDERANDO (27): Que la incorporación del presupuesto cuatro (4) días antes de que
finalizara el plazo establecido en el PCM 020-2025 vulnera de manera clara con el Principio de
Eficiencia establecido en el artículo 5 de la Ley de Contratación del Estado. ya que disminuye el
tiempo para organizar. planificar y de manera concreta ejecutar en el tiempo oportuno y con las
mejores condiciones el proceso de compra y las entregas. tanto por pafe de los proveedores y
luego hacia los beneficiarios. Agregado a lo anterior, esta Secretaria de Estado brindó toda la
documentación necesaria en tiempo y forma, misma que también se encuentra subida al portal
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Honducompra s. Este ounto reDresenta un caso de fue moyor no atribuible a esla Secretaría
@b, ya que la decisión de una autoridad debilitó la capacidad de respuesta y de ejecución
de un contrato.

CONSIDERANDO (28): Que el Documento Base de Contratación Directa inicialmente
estableció una fbrma de entre parcial. sin embargo. el mismo fue cambiado en las Enmienda 01 de
fecha 2910812025 y Enmienda 02 0210912025. Quedando la entrega en una sola entrega 90 días
calendario después de adjudicado y el pago 45 días calendario contados a partir de la entrega total.

CONSIDERANDO (29): Que. bajo el precepto antes mencionado, los tiempos de entrega de los
bienes adjudicados se extendería un mínimo hasta finales el mes de marzo del año 2026. esto sin
tomar en cuenta los inconvenientes que puedan presentar las empresas ofertantes con los
proveedores extemos por lo bienes que son importados para el cumplimiento del contrato. Sin la
seguridad de que se haya aprobado una modiñcación de las disposiciones de presupuesto para
poder cumplir con las obligaciones monetarias.

CONSIDERANDO (30): Que la Ley Orgánica de Presupuesto establece en su articulo 8 que Ia
duración del "ejercicio fscal del sector público comenzorá el uno de enero y concluirá el treinta
y uno de diciembre" y en su artículo 15 y reforzado en el artículo 5 del reglamento de la ley
establece los requisitos para obtener los compromisos para ejercicios fiscales poste¡iores, debiendo
las instituciones públicas remitir la información correspondiente y posteriormente debiendo ser
aprobado por el Congreso Nacional para el presupuesto del año 2026.

CONSIDERANDO (31): Que el anteproyecto de las disposiciones de ley del presupuesto general
de ingresos y egresos de la república del año 2026 fue remitido al Honorable Congreso Nacional
en septiembre del año 2025. Que complementando esto, la Circular No. SEP-16-2025 contienen
la instrucción sobre los contratos que se extienden al siguiente periodo de gobiemo y que exceden
el 25% del monto orig inal del contrato. Oue el caso acd presente atin no se encuentro
de ,, 0 udicado r lo tanlo aún no se encuentra en el estado real. el roceso
contenido en diclta circular.

CONSIDERANDO (32): Que las Normas de Cierre Contable del Ejercicio Fiscal 2025 emitidas
por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas mediante Acuerdo No. 279-2025 de fecha
17 de julio del año 2025 y publicadas en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,940 establecen en su

artículo 3: "Los Instituciones del Sector Público que operan en la Cuenla Única de la Tesorería
(CUT), tienen como.fecha máxima el 16 de diciembre de 2025, para elaborar, verificar, aprobar
y .firmar los .formularios de Gastos con Imputación Presupuestaria en el Sistema de
Administración Financiera Integrada (SIAFD, cumpliendo previamente con los requisitos
legales.", siendo un plazo que no se puede cumplir por el poco tiempo transcurrido entre la
transferencia y la fecha límite. Mismo que debe cumplir con los requisitos establecidos en la Ley
de Contratación del Estado, mismo que son ser adjudicados mediante resolución, tener el contrato
firmado.

CONSIDERANDO I33): Que la Ley de Contratación del Estado estable en su arlículo 57 las

causales para declarar una licitación desiefta o fracasada y agregando lo establecido en e[ artículo
172 del reglamento de la citada ley. Oue sdicionalmente a esto el Documento Base de
Contrafación Directn en la IO 7.04 establece oue lq odiudicación de este confralo estard
cottdiciona¡la o la oprobación del oresupuesto. Sobre este punto. el hecho de que el presupuesto

sea menor al requerido y que cuando antes de determinar la adjudicación sobrevengan situaciones
de fuerza mayor que impidan que determinen la no conclusión del contrato.

POR TANTO:

El Secretario de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales, en

uso de las facultades que la Ley le confiere, y en aplicación de los artículos 36 numeral 8, 116,

120, 122 de la Ley General de la Administración Pública; 22,23,24,25,26,27 y 83 de [a Ley de

Procedimiento Administrativo; 9,57 y 63 de la Ley de Contratación del Estado; 7 literales g y p,

169 al 174 de su Reglamento. Articulo 3 del Acuerdo No.279-2025 Normas de Cierre Contable
del Ejercicio Fiscal 2025; documento base de contratación directa No. CONTRATACION
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DIRECTA NO. CD.COPECO.UC-OOI-2025 "ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y
ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS) SEGURIDAD PARA POBLACION" y el

Informe emitido por la Comisión Evaluadora en fecha quince (15) del mes de octubre del año dos

mil veinticinco (2025) y las declaraciones de emergencia por la Presidencia de la Republica PCM
020-2025 de fecha veinte de junio del año dos mil veinticinco (2025).

RESUELVE:

PRIMERO: declarar FRACASADA la Contratación Directa NO. CD-COPECO-UC-001-2025
"ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS Y ACCESORIOS (CASCOS Y CHALECOS)
SEGURIDAD PARA POBLACION" en virtud que el presupuesto incorporado en fechas 9 y l6
diciembre de 2025 es menor al requerido para llevar a cabo la compra. siendo este un requisito
esencial por no poder ser ejecutado en tiempo y fundamentado en la condicional establecida en las

Bases de Contratación donde se establece que estará condicionada a la aprobación del presupuesto.

Asimismo la incorporación presupuestaria recibida hasta el último día, es decir el 16 de diciembre
del 2025, en que se podían elaborar, verificar, aprobar y firmar los formularios de Gastos con
Imputación Presupuestaria en el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI), es

considerado una causal fuerza mayor para el cumplimiento por parte de la administración pública
por no contar con el tiempo suficiente para la adjudicación y formalización del contrato en tiempo
y forma, de acuerdo con los plazos establecidos en el Acuerdo No.279-2025 que contiene las

normas de cierre, el PCM-020-2025 y Documento Base de Contratación de Compra Directa.

SEGUNDO: Instruir por medio de la Dirección Administrativa y Financiera para que realice las

gestiones ñnancieras correspondientes para Ia devolución del presupuesto asignado para este

proceso de compra.

TERCERA: Notificar, a través de la Secretaria General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de.Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales a los oferentes, el contenido de esta

RESOLUCION para su conocimiento y demás fines legales.

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse dentro
de los diez (10) días siguientes al de la notificación del acto impugnado.

NOTIFÍQUESE. _

VICEALMIRANT ORG GUILAR
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Secretarío de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y Contingencias
Nacionales.

10

HONDTJFIAS


